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EL U N I S T E 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REAL DECRETO 

R E S E R V A A C T I V A 

Número 2 8 6 9 / 1 9 8 1 , por el que se dispone que 
ei Genera l de Br igada de Ingenieros, Diplo 
m a d o de Estado Mayor, don José Reig Gon-
zález-Larr inaga, en situación de reserva, pase 
a la situación de Reserva Act iva. 

Por aplicación del artículo noveno del Real 
Decreto mil seiscientos once/mil novecientos 

ochenta y uno, de veinticuatro de julio, que 
desarrolla la Ley veinte/mil novecientos ochen
ta y uno, de seis de julio, y a solicitud del 
interesado, 

Vengo en disponer que el General de Briga
da de Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, 
don José Reig González-Larrinaga, en situación 
de reserva, pase a la situación de Reserva ac
tiva, con efectos económicos del día uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y uno, con
tinuando en su actual destino. 

Dado en Madrid a tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

A L B E R T O O L I A B T SAUSSOL 

[Del B. O. del Estado núm. 290, de 4-12-1981.) 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR DEL 
EJERCITO 

División de Operaciones 

14.713 

P U B L I C A C I O N E S 

Orden 333/14.713/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 2 de marzo de 1977 
(D. O. núm. 73), se declara de utilidad 
para el Ejército la obra titulada «Catá

logo General de la Cartóíeca, volú
menes l y II», publicada por el Servicio 
Histórico Militar. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

14.714 
Orden 333/14.714/81 

Se aprueba la 1 . a edición del 
M-6-6-39. Manual. «Material de Inspec
ción de Alimentos (E. I. A. mod. 75), 
el cual entrará en vigor el día de su 
publicación, debiendo procederse por 
la Imprenta del Servicio Geográfico 
del Ejército a la tirada de 2.000 ejem
plares, que se pondrán a la venta al 
precio unitario de 148 pesetas. 

La citada Imprenta remitirá directa
mente, con cargo a los Cuarteles Gene
rales, Dependencias y Unidades, el 
número de ejemplares que por el 
Estado Mayor del Ejército se determine. 

Madrid, 4 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S MONTERO 

G R A T I F I C A C I Ó N POR 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

14.715 
Orden 332/14.715/81 

Cumpliendo lo dispuesto en 
las Ordenes de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y de 5 de febrero 
de 1981 (D. O. núm. 39) y al objeto 
de acreditar el derecho a percibir la 
gratificación por servicios ordinarios 
de carácter especial, a continuación 
se relaciona el personal de las Regio
nes Militares que se expresan, que de
sempeñan funciones docentes en el 
curso y Unidades que se citan: 

Capitanía General de Canarias 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0,06 
Empieza: 22 de octubre de 1981. 

Termina: 8 de enero de 1982. 

Capitán de Infantería D. Antonio Es
cobar Losada, en el Rl. Canarias 50. 



1.052 9 de diciembre de 1981 D. O. núm. 279 

Teniente de Infantería D. Manuel 
Martín Anguera, en el mismo. 

Capitán de Infantería D. Rabón Al-
varez Vallarín, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. Alfredo 
García Bravo, en el mismo. 

Teniente de Artillería D. Francisco 
Preseneda Bustamante, en el RAMIX 
94. 

Otro, D. Julio Navas Córdoba, en el 
mismo. 

Otro, D. Marcelo Cope Ontiberos, 
en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. José Ro
mero Urchaga, en el BMING. xvi. 

Teniente de Ingenieros D. Pablo de 
Santa Ana Cárdenes, en el mismo. 

Otro, D. José I. Gutiérrez Rubio, en 
el mismo. 

Capitán de Artillería D. José Alema-
ny Bauza, en el P. y T. Vehíc. Aut. Ls. 

Teniente de Infantería D. Gregorio 
Gutiérrez Gil, en las Cías. PM. 113 y 
114. 

Teniente de Artillería D. Alejandro 
Loureiro Rey, en las mismas. 

Capitán de Ingenieros D. José Gon
zález Díaz, en el BMING. XV. 

Teniente de Ingenieros D. Cleofás 
Castro Delgado, en el mismo. 

Alférez de Ingenieros D. Eustaquio 
Sevillano Rodríguez, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. Jesús Ca-
razo Coscollar, en el P. y T. Vehíc. 
Aut. Tfe. 

Teniente de Ingenieros D. José Mo
reno Moreno, en el BTCAN. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS M O N T E R O 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

CURSO DE FORMACIÓN TEORICO-
PRACTICAS DE ALFÉRECES DEL 

I. M. E. C. 

Grupo 11, factor 0,08 

Comienzo: 1 de julio de 1981. Ter
minación: 31 de octubre de 1981. 

1.a Región Militar 

Comandante de Artillería D. Raimun
do Vidal Uso, en el Regimiento Inform. 
y Localización. 

Comandante de Infantería D. Nico
lás Filgueira Deulofeu, en el RIMZ. 
Asturias núm. 31. 

Teniente coronel de Caballería don 
Fernando Sanz Esteban, en el RCLAC. 
Villaviciosa núm. 14. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

Dirección de Personal 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 

Distintivos 
14.717 

Orden 362/14.717/81 

Por reunir las condiciones 
que determina la Orden de 4 de fe
brero de 1959 (D. O. núm. 33), se 
concede la adición, de dos barras ro
jas a una de igual color que con el 
distintivo de Carros de Combate posee, 
al General de División del Ejército don 
Mnauel Vallespín González-Valdés, Di
rector de Personal del MASPE. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

G R A T I F I C A C I Ó N P O R 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

14.716 
Orden 361/14.716/81 

Para dar cumplimiento a la 
Orden de, 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y con objeto de 
acreditar el derecho al percibo de la 
gratificación por servicios ordinarios 
de carácter especial a continuación se 
relacionan los jefes y oficiales que de
sempeñan funciones docentes en los 
Cuerpos y Unidades que se especi
fican. 

CABALLERÍA 

Cambio de residencia 

14.718 
Orden 362/14.718/81 
Por aplicación de lo dispues

to en el artículo 4.° de la Orden de 28 
de noviembre de 1939 (D. O. núme
ro 52), a petición propia, se concede 
el cambio de residencia a la guarni
ción de Madrid, plaza de Aranjuez, al 
coronel de Caballería, Escala activa, 
don Emilio Vilches Hernández (687). 
en situación de Reserva activa y a dis
posición del excelentísimo señor Mi
nistro de Defensa en ia guarnición y 

plaza de Murcia, continuando en igual 
situación en la plaza de su nueva resi
dencia. 

Este cambio de residencia será sin 
derecho a pasaporte, dietas ni indem
nización de traslado. 

Madrid, 4 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

I N G E N I E R O S 

Destinos 
14.719 

Orden 362/14.719/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden 362/12303/81 (D. O. nú
mero 232), de clase C, tipo 7.°, exis
tente en el Regimiento de Transmisio
nes de la' Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales, para el Batallón 
de Transmisiones de Señal, Sector Sur, 
UT-15 (Granada) (CAPGE), se acopla, 
por reestructuración del citado Regi
miento, al capitán de Ingenieros, Esca
la activa, Grupo de «Mando de Armas», 
D. Miguel Romero Dávila (2218), de! 
Grupo de, Trabajo Técnico para el de
sarrollo de la Red Territorial de Mando 
(RTM), continuando en dicho Grupo 
hasta su disolución. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi-

I c íales Especial istas del Ejército 

Reserva activa 

14.720 
Orden 362/14.720/81 

La Orden ' 362/14.199/81 
(D. O. núm. 270), por la que se pasa 
a la Reserva activa al teniente especia
lista D. Tomás Sánchez Sánchez, de 
la Subsecretaría de Defensa, se modi
fica en el sentido de que queda a dis
posición del Excmo. Sr. Ministro en la 
guarnición de Palma de Mallorca. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 
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14.721 
Orden 362/14.721/81 

De acuerdo con la Ley 20/ 
1981 y por cumplir la edad que esta
blece el Decreto núm. 1611/1981, en 
la fecha que se indica,, pasa a la 
situación de Reserva activa, si no se 
produce ninguna modificación que 
afecte a ía expresada fecha, al subofi
cial que a continuación se relaciona, 
cesando en su actual destino y que
dando a disposición del Excmo. Sr. 
Ministro en la Guarnición y plaza que 
se señala. 

Subteniente especialista, mecánico 
ajustador de armas, D. Francisco Tizón 
Florido (345), con destino en el Parque 
de Artillería de Ceuta, el día 30 de 
diciembre de 1981, en la guarnición y 
plaza de Ceuta. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Retiros 

14.722 
Orden 362/14.722/81 

Queda anulada la Orden 362/ 
13.648/81 (D. O. núm. 260), por la 
que se disponía el pase a retirado del 
subteniente especialista mecánico ajus
tador de armas, D. Francisco Tizón 
Florido (345), continuando en su ac
tual destino. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 

14.723 
Orden 362/14.723/81 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el apar
tado 2 del artículo 1.° de la Ley 44/77, 
de 8 de junio, se ascienden al empleo 
de brigada especialista, con antigüe
dad y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1981, a los sargentos 
primeros especialistas que a continua
ción se relacionan, continuando en sus 
actuales destinos y escalafonándose 
en el mismo lugar en que estaban en 
sus empleos anteriores. 

Mecánicos automovilistas chapistas 
soldadores 

Sargento primero especialista D. Je
sús González Castro (88) r de la Uni
dad de Automóviles de la Agrupación 
Logística núm. 7. 

Otro, D. Manuel -Ramírez R i v e r o 
(95), del Regimiento Mixtqi de Inge
nieros núm. 8. 

Otro, D. Guillermo Moróte Céspedes 
(98), del Regimiento Mixto de Inge
nieros de Canarias, Batallón XVI. 

Otro, D. Justino Muñoz Sanz (100), 

del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1. 

Madrid, 1 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.724 
Orden 362/14.724/81 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el apar
tado 2 de! artículo 1.° de la Ley 44/77, 
de 8 de junio, se ascienden al empleo-
de brigada especialista, con antigüe
dad y efectos económicos de 1 de di
ciembre de 1981 a los suboficiales es
pecialistas que a continuación se re
lacionan, continuando en sus actuales 
destinos y escalafonándose en el mis
mo lugar en que estaban en su empleo 
anterior. 

Mecánicos automovilistas montadores 
electricistas 

Sargento primero especialista D. An
tonio Castro Castro (465), de la Com
pañía de Transportes de la Brigada de 
Infantería .•Motorizada XXXI. 

Otro, D. Faustino Meijón Peleteiro 
(468), del Batallón Mixto de Ingenieros 
de la Brigada Aerotrañsportable. 

Otro, D. Fernando Zamora Sán
chez (470), del Regimiento de Artille
ría de Campaña núm. 16. 

Otro, D. Arsenio Lorenzo Maltas 
(473), de la Unidad de 'Helicópteros II. 

Otro, D. Julio García de Dios (474), 
del Regimiento de Automóviles de la 
Reserva Genera!. 

Otro, D. Alejandro Castrillo Ortega 
(477), de la Unidad de Helicópteros IV. 

Otro, D. J u a n Armero Martínez 
(478), de la Unidad de Automóviles 
del Grupo Logístico de la Brigada de 
Infantería Motorizada XXII. 

Otro, D. Norberto Gómez L a g o 
(481), Unidad de Automóviles de la 
Brigada Motorizable XXXII. 

Otro, D. Adolfo Fuentes Zarza (482), 
de la Academia de Artillería de Sego-
via. 

Otro, D. Jesús Martín Martín (483), 
del Batallón de Helicópteros de Trans
porte V. 

Otro, D. Pedro Arranz Ulloa (485), 
de la Compañía Móvil de Reparaciones 
de Campaña. 

Otro, D. Adelaido Casas N e g r o 
(486), del Regimiento de Instrucción 
Calatrava núm. 2 de la Academia de 
Caballería. 

Otro, D. Julián Manrique Hernando 
(487), de! Grupo Regional de Sanidad 
Militar núm. 7. 

Otro, D. Francisco V e r a Vargas 
(488), de! Regimiento de Artillería AA. 
número 74, "G.rupo SAM. 

Otro, D. José Mayoral Rodríguez 
(490), alumno de la Escuela Politéc
nica Superior del Ejército. -

Otro, D. Jesús M a s s o Martínez 
(491), del- Regimiento.de Infantería 
Motorizable Tetuán núm. 14. 

Otro, D. José Castro Alonso (492), 
de la Unidad de Automóviles de la Bri
gada Aerotrañsportable. 

Otro, D. Félix Bodes Cristóbal (495), 
del Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11. 

Otro, D. Tomás Herguedas Carpid 
(496), de la Compañía Regional de Au
tomóviles de la 3. a Región Militar. 

Otro, D. Rene Dorado Fernández 
(501),. unidad de Parque y Talleres de 
Vehículos Automóviles de Ceuta. 

Otro, D. Inocencio Asensio Blanco 
(502), del Batallón Mixto de Ingenie
ros IV. 

Otro, D. Antonio Diestro Calderón 
(503), del Regimiento de Artillería AA. 
número 74, Grupo SAM. 

Otro, D. Ángel Bravo García (505), 
del Regimiento de Automóviles de la 
Reserva General. 

Otro, D. José Martín Fuentes (507), 
de la Compañía Móvil de Reparaciones 
de Campaña. 

Mecánicos ajustadores de armas 

Sargento especialista D. Julio Alonso 
Suárez (1344), del Regimiento de Ar
tillería lanzacohetes de Campaña. 

Otro, D. Rafael Madruga Sanguino 
(1345), del Regimiento de Instrución 
de la Academia de Ingenieros. 

Otro, D. Balbino Fernández Fernán
dez (1346), del Regimiento de Artille
ría Lanzacohetes de Campaña. 

Otro, D. Jesús Fuentes V e r b o 
(1347), del Regimiento de Instrucción 
Lepanto de la Academia de Infantería. 

Otro, Di Celso Alonso Rodríguez 
(1348), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Farnesio núm. 12. 

Otro, D. José González La^cano 
(1349), de la 8. a Circunscripción de la 
Policía Nacional. 

Otro, D. Manuel Chico de Guzmán 
Suares (1350), del Instituto Politécni
co núm. 1. 

Otro, D. Ángel Valdés G a r c í a 
(1351), del Tercio Don Juan de Aus
tria, 3.° de La Legión. 

Otro, D. José Roca Prades (1352), 
del Regimiento de Artillería AA. núme
ro 72, Grupo de Garrapirrillos. 

Químicos artificieros polvoristas 

Sargento primero especialista D. Ma
ximiliano Rodríguez Villavieja (139), 
del Parque de Artillería de Madrid. 

Otro, D. Daniel R e g u e r a Blanco 
(143), del Parque de Artillería de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Mecánicos electricistas de Transmisio
nes 

Sargento primero especialista D. Car
los Gil Ferreño (448), del Regimien
to- de Transmisiones. 

Otro, D. Manuel Molina Jiménez 
(450), del Regimiento Mixto de inge
nieros núm. 7. 

Otro, D. Manuel Vargas Lorenzo 
(451), del Batallón Mixto de Ingenie
ros XI. 

Otro, D. Francisco Lucio Peña (452), 
de la Subsecretaría de Defensa. 

Otro, D. Esteban del Buey Pérez 
(453), del Regimiento de Transmisio
nes de la Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales. 

Otro, D. Antonio Macho de la Puebla 
(455), del Batallón de Transmisiones 
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de Canarias, 2. a Compañía, Las Pal
mas. 

Otro, D. Nicolás Atapuerca Antón 
(456), del Regimiento de Transmisio
nes de la Red Territorial de Mando y 
Servicios Especiales. 

Otro, D. Juan Francisco Calvo (458) 
del Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. José Camacho Rojo (460), 
del Regimiento -Acorazado de Caballe
ría Pavía núm. 4. 

Otro, D. Manuel Cortázar Casado 
(461), del Regimiento Cazadores de 
Montaña América núm. 66. 

Otro, O. Antonio Alvarez Infante 
(462), del Batallón de Transmisiones 
de Canarias, 2.a Compañía, Las Pal
mas. 

Otro, D. Ángel Tejerizo Z a m o r a 
(463), del 3.° Escalón de Parque y Ta
lleres de Transmisiones de la Jefatura 
de Ingenieros de la Capitanía General 
de Baleares. 

Otro, D. Pedro Peñarroya Sánchez 
(467), del Regimiento Acorazado de 
Caballería Alcántara núm. 10. 

Otro, D. Francisco San Pedro Sáez 
(469), del Batallón de Helicópteros 
de Transporte V. 

Otro, D. Carlos Lucena Domínguez 
(470), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. .7. 

Otro, Agustín Inarejos Marta (471), 
de la Jefatura de Transmisiones de las 
F.A.M.E.T. 

Otro, D. Anatolio Iglesias A l c o n 
(473), del 3.° Escalón de Parque y Ta
lleres de Transmisiones de la Jefatura 
de Ingenieros de la 1 . a Región Militar. 

Otro, D. Batildo Díaz Campos (474), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias, Batallón XVI 

Otro, D. Jorge Peidro Gómez (475), 
del Destacamento del Parque de Trans
misiones de la Agrupación Logística 
número 3 de la División de Infantería 
Motorizada Maestrazgo núm. 3. 

Otro, D. Florentino Ramos Mariscal 
(477), de la Compañía de Transmisio
nes de la 6. a Región Militar. 

Otro, D. Jesús Foguet Jabonero 
(479), del Destacamento del Parque 
de Transmisiones de la Brigada Para
caidista. 

Otro, D. José Pérez Carnero (480), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Cananas, Batallón XV. 

Otro, D. Juan; Arribas Rubio (481), 
del Instituto Politécnico núm. 2. 

Mecánicos Ajustadores de máquinas y 
herramientas 

Sargento especialista D. Miguel Her
nández Rodríguez (104), alumno en la 
Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito. 

Otro, D. José López Fabra (105), del 
Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. Ángel Baltasar Rafael (106), 
alumno de la Escuela Politécnica Su
perior del Ejército. 

Otro, D. Miguel Mengual lnvernón 
(107), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 8. 

Otro, D. Francisco Clares Barranco 
(108), alumno en la Escuela Politécni
ca Superior del Ejército. 

Otro, D. Jesús Nieto. Palomo (109), 
de! Instituto Politécnico núm. 1. 

Otro, D. Luis Hernández González 
(110), Alumno en la Escuela Politécni
ca Superior del Ejército. 

Otro, O. Lorenzo Cañizares Prieto 
(111), del Hospital Militar Central «Gó-
mez-Ulla». 

Mecánico electricista montador maqui
nista 

Sargento especialista D. Antonio Cor-
balán Sánchez (48), alumno en la Es
cuela Politécnica Superior del Ejérci
to. 

Auxiliares de almacén 

Sargento especialista D. Francisco 
Lloréns Rotger (67), del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 8. 

Otro, D. José González Torres (68), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 7. 

Otro, D. Javier Córdoba Conde (69), 
del Parque de Artillería de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Otro, D. Juan Vergara Castilla (70), 
del Parque Central de Ingenieros. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981. 

Por, delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

C U E R P O J U R Í D I C O MIL ITAR 

Destinos 
14.725 

Orden 362/14.725/81 

Para cubrir la vacante de co
mandante auditor de la Escala activa, 
clase C, tipo 7.°, existente en la Fisca
lía Jurídico Militar de la 8. a Región Mi
litar, anunciada por Orden 362/12.452/ 
81, de 14 de octubre (D. O. núm. 236), 
ampliada por Orden 362/12.763/81, de 
21 de octubre (D. O. núm. 242), en 
segunda convocatoria, se destina con 
carácter voluntario al de dicho em
pleo y Escala D. Adolfo Seirul-Io Gar
cía Alvárez (286), juez togado perma
nente de la referida Región Militar. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente • General, 

Jefe del Mando Superior de Personal. 
L L U C H C O L O M I N Á 

I N T E R V E N C I Ó N 

Destinos 
14.726 

Orden 362/14.726/81 

Para cubrir la vacante de 
coronel interventor, Escala activa, 

clase C, tipo 9.°, existente en la Jefa
tura y Servicios de Intervención de la 
4. a Región Militar, anunciada por Orden 
362/13.285/81 de 5 de noviembre 
(D. O. núm. 252), pasa destinado con 
carácter forzoso el de dicho empleo, 
don Juan Miguel Ibáñez de Aldecoa 
Arroyo (192), de disponible forzoso en 
la 6. a Región Militar, plaza de Bur
gos, y agregado al Gobierno Militar 
de dicha plaza. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

14.727 
Orden 362/14.727/81 

Para cubrir la vacante de 
libre designación, anunciada por Orden 
362/11.130/81 de 16 de septiembre 
(D. O. núm. 213), existente en la 
Intervención General de Defensa, Ser
vicio de Enlace con la Intervención 
General de la Administración del Es
tado, pasa destinado' con carácter 
voluntario el capitán interventor don 
Fausto Casia Torralba (406), de la 
Intervención General y Servicios de 
Intervención del Cuartel General del 
Ejército. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

S A N I D A D MIL ITAR 

Agregac iones 
14.728 

Orden 362/14.728/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante de clase C, 
tipo 9.°, a la 3. a Comandancia Móvil 
de la Guardia Civil (Barcelona), por 
un plazo máximo de tres meses y sin 
perjuicio del destino que voluntario 
o forzoso pueda corresponderá, el 
ayudante técnico de Sanidad de pri
mera, del Cuerpo Auxiliar de Ayudan
tes Técnicos de Sanidad Militar, don 
Manuel Gallego Bayón (350), de dis
ponible forzoso en la guarnición de 
Barcelona. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

' Acoplamientos 
14.729 

Orden 362/14.729/81 

De acuerdo con la Instruc
ción General núm. 13/81 del Estado 
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Mayor del Ejército, sobre reorganiza
ción de J.a Legión, se acopla en el 
Tercio de Apoyo Alejandro Farnesio, 
4.° de La Legión (Ronda, Málaga), al 
personal del Cuerpo de Sanidad Mili
tar que a continuación se relacionan: 

Teniente médico (E. A.), D. Manuel 
Gómez de Aranda Blanco (2217). 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a subteniente, D. José 
García Ramírez (531). 

Madrid,2. de diciembre de 1981.. 

El Teniente General JEME., 
G A B E I B A S M O N T E R O 

Trienios 
14.730 

Orden 362/14.730/81 

Con arreglo al artículo 16 del 
Real Decreto Ley 22/77 de 30 de 
marzo, artículo 8.° dos, de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposiciones complemen
tarias y previa fiscalización de la 
Dirección de Personal del MASPE, se 
conceden los trienios acumulables de 
la proporcionalidad que se indican, al 
oficial de la Escala especial de jefes 
y oficiales (de mando) del Cuerpo de 
Sanidad Militar que se relacionan, 
con antigüedad y a percibir desde la 
fecha que a continuación se señala: 

P E R S O N A L E N SITUACIÓN D E RESER
V A A C T I V A 

A disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa en las plazas que se indican 

En la Plaza de Madrid 

Teniente D. Constantino Gómez Cas
cajo (431), doce trienios, cuatro de 
proporcionalidad 10, seis de propor
cionalidad 6 y dos de proporcionali
dad 4, con antigüedad de 1 de noviem
bre de 1981 y a percibir desde dicha 
fecha. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Escala de complemento 

Licencia por asuntos propios 

14.731 
Orden 362/14.731/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el artículo 23 de la Orden mi
nisterial 37/81, de 12 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 68), se concede dos 
meses de prórroga de licencia por 
asuntos propios, en la plaza de Cá
diz, al teniente médico de comple
mento, del Cuerpo de Sanidad Militar 
don Julián GU Cebrián (1124), del 
Hospital Militar" de Barcelona. 

Lo que se publica con arreglo a la 

Orden ministerial 17/81, de 13 de fe
brero (D. O. núm. 43). 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

V E T E R I N A R I A MIL ITAR 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica d e Subofi 
ciales Especial istas del Ejército 

Trienios 
14.732 

Orden 362/14.732/81 

Con arreg|o al artículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22/77, de 30 de 
marzo, artículo 8.°, dos) de la Ley 
1/78 de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposiciones comple
mentarias, previa fiscalización por la 
Intervención de la Dirección de Per
sonal del MASPE, sé conceden los 
trienios acumulables de la proporcio
nalidad que se indica, al sargento es
pecialista auxiliar de Veterinaria que 
se relaciona, y a percibir desdé la 
fecha que se indica. 

Del Quinto Depósito de Sementales 

Don F r a n c i s c o Marín Sánchez 
(1108), dos trienios (uno de propor
cionalidad 6 y uno de proporcionali
dad 4), con antigüedad de 17 de julio 
de 1981 y a percibir desde 1 de agos
to del mismo año. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O DEL 
E J E R C I T O 

Acoplamientos 
14.733 

Orden 362/14.733/81 

De acuerdo con la Instrucción 
General núm. 13/81, del EME., se aco
pla en el Tercio de Apoyo Alejandro 
Farnesio, 4.° de La Legión (Ronda, 
Málaga), al capellán voluntario, con 
consideración de alférez, D. Juan José 
Nieto Larrinaga. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS MONTERO 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Vacantes 
14.734 

Orden 362/14.734/81 

Clase C, tipo 7.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Una para oficial de Oficinas 

Militares, Escala activa, existente en 
la Fábrica N a c i o n a l de Trubia 
(Oviedo). 

Esta vacante podrá ser solicitada 
por los oficiales de la Escala especial 
de jefes y oficiales (de mando) y te
nientes auxiliares que se encuentren 
en el Segundo Grupo, con conocimien
tos, de Mecanografía, en las condicio
nes que determina el artículo 5.° de 
Ja Orden de 27 de julio dé 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 174). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la ^presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Trienios 

La Orden 362/14.562/81 (D. O. nú
mero 276) se modifica como sigue: 

•Página 1.067, columna tercera: 
Capitán D. Marino Leza Ramírez; su 

segundo apellido es Remíriz. 
Página 1.068, columna primera: 
Teniente D. Francisco Margalet Apo

linar; su primer apellido es Margalef. 
Madrid, 4 de diciembre de 1981. 

Ascensos 
14.735 

Orden 362/14.735/81 

Por, existir vacante y reunir 
las condiciones exgidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D.-O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155), se asciende al em
pleo de capitán de Oficinas Militares, 
Escala activa, a los tenientes de dicho 
Cuerpo que a continuación se rela
cionan, quedando en la situación que 
para cada uno se indica: 

Don Marcos García García (2963), 
de los Servicios de Intervención de 
Artillería e Ingenieros de Madrid, en 
vacante de su Cuerpo, clase C, tipo 9.°, 
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con antigüedad de 2 de diciembre 
de 1981, quedando confirmado en su 
actual destino. 

Don Manuel Claro Delgado (2964), 
de la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de la 2. a Región Militar, 
en vacante de su Cuerpo, clase G, 
tipo 9.°, con antigüedad de 2 de 
diciembre de 1981, quedando confir
mado en su actual destino. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

14.736 
Orden 362/14.736/81 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exgidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155), se asciende al em
pleo de capitán, al teniente de Ofici
nas Militares, Escala activa, D. Luis 
Gómez Bermúdez (2965), del Cuartel 
General de la División de Infantería 
Mecanizada «Guzmán el Bueno» nú
mero 2, en vacante de su Cuerpo, 
clase C, tipo 9.°, con antigüedad de 
3 de diciembre de 1981, quedando con
firmado en su actual destino. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

A G R U P A C I Ó N O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A D E L SERV5C5Q 

G E O G R Á F I C O 

Trienios 
14.737 

Orden 362/14.737/81 

Con arreglo al artículo 16 del 
Real Decreto Ley 22/77 de 30 de 
marzo, artículo 8.°, .dos, de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado, 
y demás disposiciones complementa
rias, previa fiscalización por la* Inter
vención de la Dirección de Personal 
del iMASPE, se concede un trienio de 
proporcionalidad 6, con antigüedad 
de 6 de noviembre de 1981 y a perci
bir a partir de 1 de diciembre del 
mismo año, al sargento de la Escala 
Básica de Suboficiales Especialistas, 
Rama de Topografía y Cartografía, 
Especialidad Cartógrafos e Imprenta, 
don Pedro Aviles Cubero (1008), del 
Servicio Geográfico del Ejército. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

9 de diciembre de 1981 

M Ú S I C A S M I L I T A R E S 

Vacantes 
14.738 

Orden 362/14.738/81 

Clase C, tipo 9.° 
Para suboficiales músicos. 
1.—En la Música del Gobierno Mili

tar de Guipúzcoa, agregada al "Regi
miento Cazadores de Montaña Sicilia 
número 67 (San Sebastián).—Una de 
trombón. 

Para la provisión de esta vacante 
se aplicará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento 
de provisión de vacantes (Orden 5.030/ 
78/80). 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales 
destinos, en las condiciones que se
ñalan los artículos anteriormente ci
tados. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, cursada por conducto 
reglamentario al Mando Superior de 
Personal (Dirección de Personal). 

Plazo :de admisión de papeletas 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo pre
visto en los artículos del 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de diciembre de 1976 (D. O. nú
mero 1, de 1977). 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 
14.739 

Orden 362/14.739/81 

Por reunir las condiciones 
exigidas en la Ley 44/77, de 8 de 
junio (D. O. núm. 134), se asciende 
al empleo de sargento primero músi
co, al sargento músico D. Felipe Mon-
tejo Caldito (1433), de la Música de 
la División Acorazada «Brúñete» nú
mero 1, con antigüedad de 16 de no
viembre de 1981 y efectos económicos 
de 1 de diciembre del mismo año, con' 
tinuando en la misma situación y des
tino que tenía en su anterior empleo. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

Destinos 
14.740 

Orden 362/14.740/81 

Para cubrir la vacante de sub
oficial músico (trombón), anunciada 

D. O. núm. 279 

por Orden 362/11.953/81 (D. O. nú
mero 226), y por aplicación de lo dis
puesto en el Real Decreto 310/79, de 
13 de, febrero, pasa destinado, con ca
rácter voluntario, a la Casa de Su Ma
jestad el Rey, Guardia Real, el sar
gento músico (trombón), D. Luis Gó
mez Zanón, de la Música del Gobierno 
Militar de Guipúzcoa, agregada al Re
gimiento Cazadores de Montaña Sici
lia número 67. Este suboficial queda 
agregado a su antiguo destinó hasta 
la incorporación de su relevo, sin que 
esta agregación, en ningún caso pue
da ser superior a tres meses. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El, General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

VARIAS A R M A S 

Vacantes 
14.741 

Orden 362/14.741/81 

Clase C, tipo 7.° 
Plantilla eventual. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo, de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Ser 
vicio Histórico del Ejército, Madirid. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas:' 
Quince días hábiles, conntados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: * 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

14.742 
Orden 362/14.742/81 

Clase C, tipo 9.° 
De coronel de cualquier Arma, Es

cala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existentes en los Or
ganismos que a continuación se re
lacionan: 

Plantilla fija 

Subinspección de Baleares (Nego
ciado de Contabilidad y Asuntos Ge
nerales).—Una. 

Subinspección de Canarias (Nego
ciado de Contabilidad y Asuntos Ge
nerales).—Una. 

Plantilla eventual corrrrespondjente a 
la I. G. 174/204 

Para Juez del Juzgado Militar Even
tual de Alcalá de Henares (Madrid—). 
Una. 
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Cuartel General de la comandancia 
Genera! de Ceuta.—Una. 

Para Juez del Juzgado Militar Even
tual de Las Palmas de Gran Cana
ria.—Una. 

Tendrán preferencia para ocupar las 
vacantes de Juez, aquellos que acre
diten estar en posesión del Curso de 
Aptitud para Funciones Judiciales, cir
cunstancia que se hará constar en 
la papeleta de petición de destino y 
acompañada a ésta Ficha-resumen. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remitirá al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles., contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

1 4.743 
Orden 362/14.743/81 

Clase C, tipo 8.° 
Plantilla eventual. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mili
tar Especial Permanente de la Ley del 
Automóvil núm. 1, de Valencia, inclui
da en la tabla de baremos, publicada 
por Orden 16.594/158/79, de 7 de no
viembre. 
. Esta vacante puede ser solicitada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de Destino de Ar
ma o Cuerpo», que serán destinados 
en defecto de peticionarios de los em
pleos para el que se anuncia, y será 
asignada por este orden de empleos, 
al de mayor baremo. 

Documentación: Papeleta' de peti
ción de destino y Ficha-resumen que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo :de admisión de papeletas 
Quince días hábiles, contados a par
tir de! siguiente al de la fecha de pu
blicación de está Orden en el «Dia
rio Oficial». 

Madrid, 1 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.744 
Orden 362/14.744/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de jefe de cualquier Arma, Es

cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», plantilla eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, exis
tente en la Representación de la Je
fatura de Patronatos de Huérfanos de 
Militares en Jaca (Huesca). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 

se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
de! día siguiente al de la fecha de la 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre-de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.745 
Orden 362/14.745/81 

Clase B, tipo 4.° 
Una de jefe u oficial de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», existente en 
el Gabinete de Idiomas del Estado 
Mayor del Ejército, Madrid, debiendo 
los peticionarios tener el posee del 
idioma Inglés. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeleta: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente ai de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en ei «Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.746 
Orden 362/14.746/81 

La Orden 362/14.479/8% (Dia
rio Oficial núm. 274), por la que se 
anuncia una vacante de comandante 
o capitán, indistintamente, de cual
quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en la 
Inspección General del Cuerpo de Po
licía Nacional, para profesor del Gru
po III, representante de dicho Cuerpo 
en la Academia General Militar, Za
ragoza, se modifica en el sentido de 
que la citada vacante es de clase C, 
tipo 8.° y no de clase C, tipo 7.° co
mo se hacía constar en la citada Or
den. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.747 
Orden 362/14.747/81 

Clase C, tipo 9.° 
l ina de comandante de cualquier 

Arma, Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales (de Mando), existente en la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza»-
ción núm. 82 (Pontevedra). 

Por ser vacante de servicio burocrá
tico, los solicitantes de la misma de
berán rebasar la edad que señala el 
artículo 60 del Decreto Ley 2.956/74 
(D. O. núm. 245). 

Pocumentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.748 
Orden 362/14.748/81 

Clase B, tipo 6.° 
Una de capitán de cualquier Ar

ma, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en el Ser
vicio 'Geográfico del Ejército, Madrid, 
debiendo los peticionarios estar en po
sesión del diploma de Geodesia Mi
litar. 

Pocumentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remtirá al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.749 
Orden 362/14.749/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de capitán de cualquier Arma 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
(de Mando), existente en la Compa
ñía de la Policía Militar núm. 82 (La 
Coruña). 

Por ser vacante de carácter de 
Mando, no podrán solicitarla aquellos 
que rebasen la edad señalada en el 
artículo 60 del Decreto 2.956/74 
(D. O. njúm. 245). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General Ejército, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en e! «Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

14.750 
Orden 362/14.750/81 

Clase C, tipo 7.° 
Plantilla eventual. 
Una de teniente de cualquier Ar

ma, Escala auxiliar, primer Grupo, 
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existente en el Estado Mayor del 
Ejército, Madrid. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la publicación de esta Orden en 
el «Diario Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

14.751 
Orden 362/14.751/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de teniente de la Escala auxi

liar del segundo Grupo u oficiales 
de 'la Escala especial de jefes y oficia
les (de mando) indistintamente, de 
cualquier Arma o Cuerpos de Inten
dencia, Sanidad, Farmacia o Veteri
naria, existente en la Gerencia del 
Instituto Social de Jas Fuerzas Arma
das, Madrid. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes de la Guardia Real, 
segundo grupo, y por oficiales de la 
Escala de complemento de cualquier 
Arma o Cuerpo de Intendencia, en 
servicio activo, que hayan rebasado 
la edad en la que los de su mismo 
empleo de la Escala activa de las 
Armas pasan al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», que por este 
orden podrán ser destinados en de
fecto de peticionarios de los empleos 
y Escalas para los que se anuncian. 

Por ser vacante de carácter buro
crático, el personal de la EEJO (M) 
tendrán en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 del Decreto 2956/74 
(D. O. núm. 245) y 13 del Reglamento 
aprobado por Orden de 1 de septiem
bre de 1977 (D. O. núm. 214). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

14.752 
Orden 362/14.752/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de teniente de la Escala auxi

liar del segundo Grupo u oficiales 
de >la Escala especial de jefes y oficia
les (de mando) indistintamente, de 
cualquier Arma o Cuerpos de Inten
dencia, Sanidad, Farmacia o Veteri
naria, existente en el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas, Subdelega
r o n de Guadalajara. 

- Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes de la Guardia Real, 
segundo Grupo, y por oficiales de la 
Escala de complemento de cualquier 
Arma o Cuerpo de Intendencia, en 
servicio activo, que hayan rebasado 
la edad en la que los de su mismo 
empleo de la Escala activa de las 
Armas pasan al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que por este orden 
podrán ser destinados en defecto de 
peticionarios de los empleos y Esca
las para los que se anuncian. 

Por ser vacante de carácter buro
crático, el personal de la EEJO (M) 
tendrán en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 del Decreto 2956/74 
(D. O. núm. 245 y 13 del Reglamento 
aprobado por Orden de 1 de septiem
bre de 1977 (D. O. núm. 214). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente ai de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director, de Personal, 
V A L L E S P Í N GONZALEZ -VALDES 

Condecorac iones 

La Orden 362/13771/81 (D. O. nú
mero 263), se modifica en lo que res
pecta al teniente de Infantería, Escala 
de complemento, D. Faustino Valentín 
Blanco García, en el sentido de que 
su verdadero nombre es Fausto Valen
tín. 

Madrid, 3 de diciembre de 1981. 

Declaración de aptitud y 
ascenso 

14.753 
Orden 362/14.753/81 

Por haber seguido con apro
vechamiento y superado las fases y 
exámenes correspondientes del XXVI 
Curso de Aptitud (3. a tanda) para in
greso en la Escala auxiliar, convocado 
por Orden 5.584/90/80, se declaran 
aptos en el mencionado Curso y tanda 
los brigadas que por Armas a conti
nuación se relacionan. 

Su escalafonamiento para ingreso en 
la Escala auxiliar se publicará, oportu
namente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 7 de la Orden 5.584/90/80, 
por la que se convocó el expresado 
Curso. 

Estos suboficiales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del artículo 
primero de la Ley 44/77 (D. O. nú
mero 134), se ascienden a subtenien
tes, con antigüedad y efectos econó
micos de 14 de noviembre de 1981, 
continuando en sus actuales destinos 
o situación y escalafonándose en el 

mismo orden que lo estaban en su an
terior empleo. 

Infantería 

Don Francisco Castillo S a l m e r ó n 
(9144). 

Don José Santantón Rivera (9145). 
Don Jesús Herrero Vallejo (9146). 
Don Francisco Acero Arroyo (9147). 
Don Indalecio M o l i n e r o Rodríguez 

(9150). 
Don Manuel García Saldaño (9151). 
Don Joaquín Rodríguez Feliz (9153). 
Don Antonio Royo Almela (9155). 
Don Manuel Herreros García (9156). 
Don José Martínez Camero (9157). 
Don Manuel Castillo Martínez (9158). 
Don Juan Blanes Perpiñán (9159). 
Don Emilio Molina Ruiz (9160). 
Don Ángel Padilla Martín (9161). 
Don Miguel Moyano Pizarro (9162). 
Don Emilio Guerra Miguel (9164). 
Don Rafael de Aguilar Cordero (9166). 
Don Manuel de Brío Román (9168). 
Don Rafael C a r r a c e d o Outomuro 

(9169). 
Don Antonio Gómez Salazar (9174). 
Don Santiago Vivas Rentero (9175). 
Don José Lombao Lombao (9178). 
Don Urbano Alonso Antón (9180). 
Don Antonio Cabezas Marín (9184). 
Don Juan Figueras Vital (9185). 
Don José Barroso Jiménez (9189). 
Don Francisco Villalvilla G o n z á l e z 

(9190). 
Don Miguel Lozares Salazar (9191). 
Don Eugenio F e r n á n d e z Moreno 

(9193). 
Don Balbino López Bravo (9194). 
Don José Torres Páez (9195). 
Don Salvador González Vita (9197). 
Don José Pérez Guisado (9198). 
Don Manuel Alba Cid (9204). 
Don Alvaro Gómez Salgado (9205). 
Don Francisco Reyes García (9208). 
Don José Almazán Sánchez (9210). 
Don Alfonso Piñeiro Rey (9212). 
Don Francisco Guirao Cánovas (9216). 
Don Evaristo Cantos Avila (9217). 
Don José Quiñones Roncero (9218). 
Don F r a n c i s c o García Martínez 

(9220). 
Don José Coto Guerra (9221). 
Don Manuel Santos Zas (9222). 
Don Cristóbal Cano Borras (9223). 
Don José Menduiña Matamoros (9224). 
Don Miguel Fuente Poza (9228). 
Don Antonio Maldonado Vega (9231). 
Don Guillermo Ramos Perdomo (9232). 
Don Joaquín Haro Rosillo (9233). 
Don José García Guerra (9234). 
Don José Silva Delgado (9236). 
Don Félix Santos Martín (9237). v 

Don Santos Sánchez Martín (9238). 
Don Victoriano Arroyo Bravo (9243). 
Don Feliciano H e r n á n d e z Guillen 

(9244). 
Don Manuel Morales Alvarez (9245). 
Don José Ruiz González (9246). 
Don Rafael Trujillo Muñoz (9252). 
Don José López Martínez (9254). 
Don Saturnino Sánchez Pérez (9256). 
Don Luis Escolar Casado (9257). 
Don Francisco Galán Barcenas (9258). 
Don Manuel González Sánchez (9259). 
Don Domingo Diego Diego (9270). 
Don Lucio Mancebo Cálvente (9276). 
Don Gabriel Pérez García (9280). 
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Don Antonio Gómez Marino (9288). 
Don Juan Sánchez Conejo (9.293.528). 
Don M a n u e l G u e r r a B u r g o s 

. , (9.293.660). 

Artillería 

Don Juan Contreras Roldan (4701). 
Don Generoso Rublo Gutiérrez (4703). 
Don Juan Espinar Izquierdo (4704). 
Don Antonio Carrillo Cañete (4707). 
Don Antonio Sánchez F e r n á n d e z 

(4709). 
Don Manuel Lepe Toro (4712). 
Dort Salvador F e r n á n d e z Montes 

(4713). 
Don Manuel deJ Río Alonso (4714). 
Don José Darías Alberto (4716). 
Don Jesús Leal Periánez (4717). 
Don José Zamora Montes (4718). 
Don Manuel Díaz Torrente' (4719). 
Don Francisco Jiménez Pardo (4724). 
Oon Francisco Pérez Sánchez (4725). 
Don Manuel Montes B a i l e s t e r o s 

(4727). 
Oon Antonio H e r n á n d e z Martínez 

(4730). y 

Don Francisco García Carrillo (4731). 
Don Cristóbal Moreno Vílchez (4732). 
Don Antonio Ruiz Márquez (4733). 
Oon Bernardo Camba Franco (4736). 
Don Julián Toledo Paños -(4739). 
Don Juan Jiménez Bermúdez (4745). 
Don Diego Criado Chamorro (4748). 
Don José Luis García Prados (4749). 
Don Rafael Blanco Leis (4751). 
Don Manuel Sicilia García (4752). 
Don Juan Coruña Rodríguez (4754). 
Don Jesús Fernández Lozano (4756). 
Don Mariano Sanz de Miguel (4757). 
Oon José Fernández Pérez (4762). 
Don José Ojeda Gallego -(4764). 
Don Francisco Luque C a s q u e r o 

(4765). 
Don Luis Montero Serantes (4767). 
Don Leopoldo Vaz - Romero Sánchez 

(4769). 
Oon Antonio Montes de Oca Quevedo 

(4770). 
Oon Carmelo Sanz Velasco (4772). 
Don Juan Maese Mellado (4773). 
Don Federico R o m e r o G a b a r r ó n 

(4774). 
Don José Ardila Márquez (4775). 
Don Manuel Rodríguez Romero (4776). 
Don M a n u e l Bermúdez B a r r e r o 

(4777). 
Don Miguel Cabello Suárez (4779). 
Don Silvestre Villanueva Pérez (4780). 
Don Juan García Gómez (4781). 
Don Juan Rodríguez De Jesús (4785). 
Don Antonio Sánchez Osuna (4787). 
Don José Pérez Orgaz (4789). 
Don José Martínez Fernández (4791). 
Oon José Ramos Vázquez (4795), 
Don Jorge Galindo Martín (4796). 
Don José Romero Márquez (4797). 
Don Francisco González López (4798). 
Don F r a n c i s c o Mármol Requería 

' (4800). 
Oon Juan Alonso Cuadrado (4802). 
Don Moisés Jiménez Vinagre (4806). 
Don Domingo Turuelo G o n z á l e z 

(4808). 
Don José Iglesias Monroy (4809). 
Oon José Gallego Álamo. (4812). 
Don Juan Flores Retamar (4814). 
Oon Miguel Pérez Grandes (4816). 
Don Francisco B I á z q u e z' Solano 

(4820). 

9 de diciembre de 1981 

Ingenieros 

Don David Díaz Losada (2547). 
Don Vicente Martínez Vicente (2549). 
Don Manuel Rodríguez R o d r í g u e z 

(2554). 
Don Alfonso Bernal García (2555). 
Don Fidel López Castro (2556). 
Don Pedro Mirón Fernández (2560). 
Don Tomás González Bogado (2562). 
Don Alfonso Quirós González (2565). 
Don Alfredo Aguirre Lasso (2568). 
Don Manuel Garrido Burgos (2570). 
Don José Pérez Díaz (2571). 
Don Pedro González Germes (2576). 
Don Manuel Puerto Prieto (2579). 
Don José Teodoro Ortega (2580), 
Don José Valle Muñoz (2582). 
Don Juan Oliver Batle (2583). 
Don Manuel Cabezas Ramos (2584). 
Don Francisco Tavira G u t i é r r e z 

(2587). 
Madrid, 3 de.diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

F U N C I O N A R I O S C IV ILES D E 
LA A D M I N I S T R A C I Ó N MIL ITAR 

Cuerpos Genera les 

Bajas 

14.754 
Orden 362/14.754/81 

Según comunica la Autoridad 
Militar correspondiente, el día 4 de 
noviembre de 1981, falleció en la pla
za de Alicante, el funcionario civil del 
Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Militar D. Antonio Val-
derrama Moreno (01AM02517), que 
tenía su destino en el Hosiptal Mili
tar de dicha plaza. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Vacantes 

14.755 
Orden 362/14.755/81 

De libre designación. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 72, de! Reglamento de Funcio
narios Civiles al servicio de la Admi
nistración Militar, aprobado por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
número 703/1976, de fecha 5 de mar
zo, se anuncian las vacantes siguien
tes, de libre designación, en la Sub
secretaría de Defensa (Madrid), para 
funcionarios civiles de los Cuerpos Ge
nerales con destino en la plantilla Or
gánica de este Ejército. 

Cuerpo General Administrativo ... 2 
Cuerpo General Auxiliar.,.. ... ... 12 
Cuerpo.General Subalterno 2 

1.Ó59 

Documentación: Instancia dirigida al 
excelentísimo señor General Director 
de Personal (Sección de Funcionarios 
Civiles), en el plazo, de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
Orden en el. «Diario Oficial del Ejér
cito». 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

JEFATURA DE INGENIEROS 

E S C A L A H O N O R Í F I C A MIL ITAR 
D E F E R R O C A R R I L E S 

ingresos 
14.756 

. . Orden 302/14.756/81 

Por estar comprendidos en el 
Real Decreto núm. 2.289/77 («Diario 
Oficial» núm. 203, de 7 de septiembre 
de 1977), ingreson en dicha Escala 
con las categorías que se indican el 
personal de las Empresas ferroviarias 
que a continuación se relaciona. 

Red Nacional de los FecrjocarjilQs Es
pañoles 

Don José M. Romero Poyato, titula
do Grado Medio Término. Capitán. 

Don Pedro Alonso Pérez, subjefe de 
División. Capitán'. 

Don Pedro F. Cabriílo Celedonio, 
subjefe de División. Capitán. 

Don José Manuel Castro Campos, 
titulado G r a d o - Medio Ascenso. Te
niente. 

Don Antonio Huesear García, jefe 
de Sección Eléctrica. Teniente. 

Don José Patón Encina, subjefe de 
Depósito. Teniente. 

Don Carlos Fariñas Jodra, jefe de 
oficina. Teniente. 

.Don Macario Sánchez Rodríguez, je
fe de oficina de viajes. Alférez. 

Don Antonio Lamarca Lafontana, fac
tor de circulación. Subteniente. 

Don Francisco Rubio Vargas, maqui
nista. Subteniente. 

Don Francisco Martínez Quílez, ma
quinista. Subteniente. 

Don Antonio Gracia Márquez, ma
quinista. Subteniente. 

Don Gregorio A. Palacín Aliaga, en
cargado de subestación. Brigada. 

Don Fabián Torro García, oficial de 
oficina. Brigada. 

Don Mario Pérez Martínez, oficial de 
oficina. Brigada. 

Don Manuel Ramos García, oficial 
de oficina. Brigada. 

Don Pedro L. Sabio Boix, ayudante 
maquinista. Sargento. 
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Don José Almagro López, factor. Sar
gento. 

Don Julián Sanz Martínez, factor. 
Sargento. 

Don Antonio Mármol Urbano, oficial 
de oficio. Cabo primero. 

Don Ramiro Nieto Marcos, oficial de 
oficio. Cabo primero. . 

Don José Sánchez Dorrego, especia
lista estaciones. Soldado. 

Don Alonso Sánchez López, especia
lista estaciones. Soldado. 

Don Eloy Hernández Martín, especia
lista estaciones. Soldado. 

Don Juan López Martínez, especia
lista estaciones. Soldado. 

Don Benito Escolano Pascual, espe 
cialista estaciones. Soldado. 

Don Antonio1 Yepes García, especia 
lista estaciones. Soldado. 

Don B e n i t o González Zambrano 
guardabarreras. Soldado. 

Madrid, 23 de septiembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Cambio de residencia 

14.757 
Orden 120/14.757/81 

Se concede cambio de resi
dencia a petición propia, desde la pla
za de Barcelona, a la de Zaragoza, al 
teniente de la Guardia Civil D. Fran
cisco Martínez Herranz (1.467.066), 
en situación de reserva activa, a la que 
pasó por Orden núm. 120/12.546/81 
(O. O. núm. 237), el que continuará en 
la misma situación militar en la plaza 
de su nueva residencia y afecto para 
documentación y haberes al 43 Tercio 
(Zaragoza). 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Reemplazo 
14.758 

Orden 120/14.758/81 

La Orden núm. 17.976/276/ 
79, de 28 de noviembre, por la que 
pasaba a la situación de reemplazo 
por enfermo en la 5. a Región Militar, 
plaza de Zaragoza, con efectividad del 
día 28 de noviembre de 1979, por ha
llarse comprendido en el punto uno 
del apartado a) del artículo 6.° del 
Real Decreto 734/1979, de 9 de mar
zo (D. O. núm. 85), el teniente de la 
Guardia Civil D. Juan Cote Garrido 
(17.929.369), queda rectificada por la 
presente en el sentido de hallarse 
comprendido en el punto uno del apar

tado b), del referido Real Decreto. 
Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 
14.759 

Orden 120/14.759/81 

Las Ordenes que para cada 
uno se cita, por la que ascendían al 
empleo de brigada, entre otros, los 
sargentos primeros de la Guardia Ci
vil que a continuación se relacionan, 
quedan ampliadas por lo que a los 
mismos se refiere, en el sentido -de 
quedar confirmados en sus actuales 
destinos por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 19 del vigente Regla
mento de Destinos, de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1/77), en 
clase C, tipo 9.°, de provisión normal, 
y carácter voluntario. 

Sargento primero D. José Mere Gar
cía (13.853.794), de agregado por as
censo en la 511 Comandancia, San
tander, la Orden núm. 120/11.659/81, 
de fecha 24 de septiembre (D. O. nú
mero 221). 

Otro,. D. Andrés González Gutierre? 
(1.989.202), de agregado por ascenso 
en la 261, Granada, la Orden número 
120/11.659/81, de fecha 24 de sep
tiembre (D. O. núm. 221). 

Otro, D. Santiago M o n j e Vallejo 
(10.728.872), de agregado por ascen
so en la 232, Jaén, la Orden número 
120/12.903/81, de fecha 22 de octu
bre (D. O. núm. 244). 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

14.760 
Orden 120/14.760/81 

Por reunir las condiciones 
reglamentarias para el ascenso a bri
gada y existiendo vacante en esta Es
cala, se concede dicho empleo por 
antigüedad y efectividad con la de 
esta fecha, al sargento primero de la 
Guardia Civil, D. Manuel Moreno Adar
ve (45.233.338), de la 3. a Comandan
cia Móvil, Barcelona, el que quedará 
en la situación de disponible forzoso 
en la 4. a Región Militar y Unidad del 
Cuerpo a que pertenece la comandan
cia de su actual destino, y agregado a 
ésta por un plazo máximo de tres me
ses que cesará automáticamente al 
finalizar el mismo o antes de obtener 
destino de cualquier carácter. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

14.761 
Orden 120/14.761/81 

Por reunir las condiciones 
reglamentarias para el ascenso a sar
gento primero, se concede dicho em
pleo por antigüedad y efectividad con 
la de esta fecha y con arreglo a los 

preceptos de la Ley de 21 de julio» 
de 1960 (D. O. núm. 167), a los sar
gentos de la Guardia Civil que a con
tinuación se relacionan, los que que
darán en la situación que para cada 
uno se señala. 

Sargento D. Antonio Sánchez Cifuen-
tes (5.019.047), de la 322 Comandan
cia, Albacete, el que continuará en su 
actual destino. . ! 

Otro, D. M a n u e l Carrasco Parra 
(8.429.533), de disponible forzoso en 
la 2. a Región Militar. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

La Orden 120/14.375/81 (D. O. nú
mero 272) se rectifica como sigue: 

Página 974, columna segunda: 
Sargento D. Flaviano Rivero Flores; 

su número es (1.651.422). 
Columna tercera: 
Sargento D. Victoriano Muñoz Jimé

nez; su nombre es Victorino. 
- Madrid, 4 de diciembre de; 1981. 

14.762 
Orden 120/14.762/81 

Por reunir las condiciones re
glamentarias para ascenso a sargento 
y existiendo vacante en esta Escala, 
se concede dicho empleo, por antigüe
dad de esta fecha, al cabo primero de 
la Guardia Civil D. Julio Gómez Baños 
(14.844.001). de la 522 Comandancia 
(Logroño), quedando en la situación 
de disponibles forzosos en la Región 
Militar y Unidad del Cuerpo a que per
tenece la Comandancia de su actual 
destino y . agregado para el servicio 
en ésta, por un plazo máximo de tres 
meses, que cesará automáticamente 
al finalizar el mismo o antes, al obte
ner destino de cualquier carácter. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Destinos 
14.763 

Orden 120/14.763/81 

Para cubrir vacante existente 
en la 543 Comandancia de la Guardia 
Civil (Guipúzcoa) y con arreglo a Jo 
dispuesto en la Orden General reser
vada núm. 4, de 13 de febrero del 
^presente año, se destina en vacante 
clase C, tipo 9.°, de provisión normal, 
al sargento de dicho Cuerpo D. José-
Luis García Pintor (7.749.231), del 
Subsector de Tráfico de Cáceres. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Bajas 
14.764 

Orden 120/14.764/81 

Las Ordenes que se indican, 
por las que causa baja en la Guardia 
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Civil por los conceptos que se expre
san, el.personal de dicho Cuerpo que 
se relaciona, quedan ampliadas en lo 
que a los mismos se refiere en el sen
tido de que pasan a la situación de 
retirados a los solos y únicos efectos 
del haber pasivo que pudiera corres
ponderé. 

Como comprendidos en el capítulo 2.°, 
titulo XXV del Código de Justicia Mili
tar aprobado por Ley de 17 de julio 

de 1945 («C. L.» núm. 109)_ 

La Orden de 4 de marzo de 1952 
(O. O. núm. 57), por lo que se refiere 
al cabo primero D. Valeriano Martín 
Martín, del 42 Tercio. 

La Orden de 28 de abril de 1949 
(D. O. núm. 96), por lo que se refiere 
al cabo primero D. Julián Tomás Se
rrano, del 3. e r Tercio. 

A petición propia 

La Orden de 23 de abril de 1959 
(D. O. núm. 94), por io que se refiere 
al cabo primero D. Antonio Vicente 
Sánchez, de la Comandancia Móvil. 

La Orden de 27 de abril de 1953 
(D. O. núm. 96), por lo qué se refiere 
al guardia segundo D. Vicente Garduño 
Chamorro, del 38 Tercio. 

La Orden de 27 de febrero de 1952 
(D. O. núm. 52), por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Antonio Gómez 
Chumillas, del 5.° Tercio. 

La Orden de 26 de diciembre de 
1957 (D. O. núm. 293), por lo que se 
refiere al guardia segundo D. Lorenzo 
Corrales Valiente, de la 140 Coman
dancia. 

La Orden de 22 de abril de 1966 
(D. O. núm. 94), por lo que se refiere 
al guardia segundo O. Francisco Ro
mero Agea, de la 142 Comandancia. 

La Orden de 23 de abril de 1959 
(D. O. núm, 94), por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Pedro Nicolás 
Ballester, de la 235 Comandancia. 

La Orden de 26 de mayo de 1951 
(D. O. núm. 117), por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Julián Carrasco 
Cantillo, del 31 Tercio. 

Como comprendidos en el articulo 6.° 
de la R. O. C. de 17 de enero de 1893 

(«C. L.» núm. 22) 

re al guardia segundo D. José Riva-
dulla González, del 40 Tercio. 

La Orden de 29 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 2), por lo que se 
refiere al guardia segundo D. José Pa
checo Granado, de la 331 Comandan
cia. 

Como comprendidos en la R. O. C. de 
13 de julio de 1891 («C. L.» núm. 271) 

La Orden de 31 de octubre de 1950 
(D. O. núm. 249), por lo que se refie
re al guardia segundo D. Lucas Izquier
do López, del 31 Tercio. 

La Orden de 31 de octubre de 1968 
(D. O. núm. 247), por lo que se refie
re al guardia segundo D. Mariano Al-
cayna Ruiz, de la 551 Comandancia. 

Por ser condenado a pena que lleva 
consigo la accesoria de expulsión de 

las filas del Ejército j 

La Orden de 25 de marzo de 1974 
(D. O. núm. 74), por lo que se refiere | 
al guardia segundo D. Antonio Franco 
Martín, del 21 Tercio (Sevilla). 

Como comprendido en la Orden de 21 
de mayo de 1940 (D. O. núm. 115) 

La Orden de 28 de octubre de 1952 
(D. O. núm. 247), por lo que se re
fiere al guardia segundo O. Antonio 
Limas Codesido, del 39 Tercio. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

A partir de 1 de octubre de 1981 

Guardia primero D. Juan Macías Sol
tero (29.606.086), al 21 Tercio (Sevi
lla), del mismo. 

Otro, D. José Castro O r d ó ñ e z. 
(40.219.401), al 41 (Barcelona), «taft 
mismo. 

Otro, D. Francisco Rolan Rodríguez" 
(34.696.138), al mismo, del mismo. 

Otro, D. José González Fernández" 
(13.175.730), al 51 (Santander), cíef 
mismo. 

Otro, D. Emilio Hernández Rodríguez 
(7.748.731), al 62 (Salamanca), del 
mismo. 

A partir de 1 de noviembre de 1981 

Guardia primero D. Francisco Rome
ro Ocaña (25.642.825), al 11 Tercio 
(Madrid), del 12 (Segovia). 

Otro, D. José Jiménez C r e s p a 
(1.989.402), al 21 (Sevilla), del mismo.. 

Otro, D. José Quintero C a n d ó r e 
(28.006.127), al mismo, del mismo. 

Otro, D. Federico Becerra Florido' 
(28.367.448), al mismo, del mismo. 

Otro, D. Joaquín Pérez fiare a' 
(30.878.252), al 23 (Córdoba), del 41 
(Barcelona). 

Otro, D. Antonio Mirón G u i r a d o 
(27.179.681), al 26 (Granada), del-
mismo. 

Miguel Maldonado Soler 
, al 32 (Murcia), del. 

14.765 
Orden 302/14.765/81 

Causa baja en la .Guardia 
Civil, por fin del presente mes a peti
ción propia, el guardia segundo de 
dicho Cuerpo, D. Antonio Macías Mon
tes (24.870.754), del 54 Tercio (Vito
ria), quedando en la situación militar 
que le corresponda, con arreglo a la 
Ley General del Servicio Militar y como 
retirado a los solos y únicos efectos 
de los Derechos Pasivos que le pudie
ran corresponder. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

La Orden de 28 de marzo de 1951 
(D. O. núm. 71), por lo que se refiere 
al guardia segundo D. Juan Martín 
González e Isla, del 34 Tercio. 

La Orden de 27 de diciembre de 
1952 (D. O. núm. 296), por lo que se 
refiere al guardia segundo D. Rafael 
Autrán Autrán, del 41 Tercio. 

La Orden de 28 de octubre de 1953 
(D. O. núm. 244), por lo que se re
fiere al guardia segundo D. David Cu
bría Poza, del 8.° Tercio. 

La Orden de 28 de febrero de 1953 
(D. O. núm. 53), por lo que se refiere 
al guardia segundo O. Félix Aceituno 
Gómez, del 39 Tercio. 

La Orden de 27 de julio de 1950 
(D. O. núm. 168), por lo que se refie-

Angel Cerezuela García 
, al 42 (Tarragona), Idel 

E r n e s t o Pérez Frisa 
, al 43 (Zaragoza), def 

Otro, D. 
(23.076.675) 
mismo. 

Otro, D. 
(41.047.915) 
mismo. 

Otro, D. 
(17.377.745) 
mismo. 

Otro, D. José Barriales L o z a n a 
(9.562.882), al 61 (Valladolid), del 
mismo. 

Otro, D. Faustino Veiga Vázquez: 
(15.059.569), al 64 (La Coruña), def: 
mismo. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 
14.767 

Orden 120/14.767/81 

14.766 
Reserva activa 

Orden 120/14.766/81 

De conformidad con el artícu
lo noveno del Real Decreto 1611/1981, 
de 24 de julio (D. O. núm. i73) , que 
desarrolla la Ley 20/1981, de 6 de ju
lio, y a solicitud de los interesados, 
se concede el ingreso en la Reserva 
Activa, con efectos económicos a par
tir del mes que se señala, al personal 
de. tropa de la Guardia Civil retirado 
que a continuación se relaciona, que
dando a disposición del Éxcmo. Señor 
Director General del Cuerpo, y afectos 
para documentación y haberes a los 
Tercios que para cada uno se expresa. 

Pasa a la situación de retira
do en fin del mes actual, a petición 
propia, conformé a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Texto Refundido def 
Reglamento de la Ley de Derechos Pa
sivos, del personal militar y asimilado 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Decreto núm. 1.599.de 15 de junio de 
1972 («B. O. del E.» núm. 152), eE 
guardia segunda, de la Guardia Civil 
don Víctor López Pérez (-3.738.733), 
del 11 Tercio (Madrid), debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de' 
Justicia Militar, el señalamiento del ha
ber pasivo que le corresponda previa, 
propuesta reglamentaria. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 



1.062 9 de diciembre de 1981 D. O. núm. 279 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

Pensión de muti lación 

Orden 111/91180/81 

La O. C. de 16 de diciembre de 
"1977 (D. O. núm. 294), que concedió 
<e\ aumento de la pensión de mutila
ción en la cuantía del 36 por 100 a 
partir de 1 de noviembre de 1977 al 
comandante de Infantería (E. A.), ca
ballero mutilado permanente en acto 
de servicio, D. Clemente Pérez Hernán
dez. (R. G. 64.217), con destino en la 
Jefatura Provincial de Mutilados de To
ledo, se amplía en el sentido de que 
el aumento de dicha pensión es a par-

' i ir del día 1 de agosto de 1977, de
biendo deducírsele Jas cantidades per
cibidas como pensión de mutilación 
.que tenía concedida desde la indica
da fecha, todo ello por la Subpagadu-
:ría Militar de Haberes de la citada 
plaza. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUCINI 

Orden 111/91186/81 

1_a O. C. 111/90993/81 (D. O. núme
ro 240), de 22 de octubre, que conce
de, entre otros, la pensión de mutila
ción al sargento primero contramaes
tre de la Armada, con destino en la 
Prisión Naval de Caranza, de la Zona 
Marítima de! Cantábrico, en El Ferrol 
del Caudillo, D. Antonio Besada Ber
nárdez (R. G. 77.267), adscrito a la 
Jefatura Provincial de Mutilados de La 
Coruña, se rectifica en el sentido de 
que su nombre es José Antonio. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUCINI 

Bajas 

Orden 111/91196/81 

Según comunica la Dirección de Mu
tilados, ha fallecido en Huesca el te
niente coronel honorario (comandante 
de Infantería), caballero mutilado per

manente de guerra, D. Justo Aparicio 
Puy (R. G. 228), el día 14 de noviem
bre de 1981. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
EJ Subsecretario de Defensa, 
Á N G E L L I B E R A L LUCINI 

Orden 111/91198/81 

Según comunica la Dirección de Mu
tilados, han fallecido en las fechas y 
piazas que se indican los suboficiales 
relacionados a continuación. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería O. Agustín 
Gómez Huidobro (R. G. 41.311), el día 
6 de noviembre de 1981, en Miranda 
de Ebro (Burgos). 

Otro, D. Domingo Loeches Román 
(R. G. 18.524), el día 1 de noviembre 
de 1981, en Santorcaz (Madrid), 

Caballero mutilado permanente en acto 
de servicio 

Sargento de Artillería D. M a n u e l 
Prieto Gómez (R. G. 37.238), el día 23 
de octubre de 1981, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz). 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación:. 
E l Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L L U C I N I 

Orden 111/91199/81 

Según comunica la Dirección de Mu
tilados, ha fallecido en Pontevedra el 
soldado de Infantería, caballero muti
lado permanente de guerra por la Pa
tria D. Arturo Magallanes Framil (Re
gistro General 23.395), el día 4 de no
viembre de 1981. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUC IN I 

Trienios 

Orden 111/91191/81 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 16 del Decreto-Ley 22/1977, de 
30 de marzo, la disposición común ter
cera, punto dos de la Ley 5/1976, la 
disposición transitoria' décimosegunda 
del Reglamento del Cuerpo de Mutila
dos, aprobado por Real Decreto 712/ 
1977, el artículo 8.°, uno, de la Ley 
74/1980 de los Presupuestos Genera
les del Estado y demás disposiciones 
complementarias, previa fiscalización 
por la Intervención Delegada, se actua
lizan y conceden los trienios acumula-
bles del Grupo y proporcionalidad que 
se indican a los suboficiales fallecidos 
relacionados a continuación, con.la an u 

tigüedad y efectos económicos que a 
•cada uno se le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
La Coruña 

Sargento legionario D. Manuel López 
Vuela (R. G. 48.508), dos trienios dé 
suboficial, con antigüedad de 2 de ju
nio de 1971 y efectos económicos de 
1 de abril de 1976. 

Al mismo, tres trienios de suboficial, 
con antigüedad de 2 de junio de 1974 
y efectos económicos de 1 de abril de 
1976, con las limitaciones que dispo
ne el artículo 46 de la Ley General Pre
supuestaria 11/1977, de 4 de enero 
(B. O. núm. 7). 

Al mismo, cuatro trienios de subofi
cial, con antigüedad de 2 de junio de 
1977 y efectos económicos de 1 de 
julio de 1977. 

Al mismo, cinco trienios de propor
cionalidad 6, con antigüedad de 2 de 
junio de 1980 y efectos económicos 
de 1 de julio de 1980. 

Por esta Orden se rectifica la de 
6 de rriayo de 1977 (D. O. núm. 118) 
y la número 3.614/55/1980, por las que 
le fueron ¡'concedidos dos triemos de 
suboficial y tres trienios de proporcio
nalidad 6, con efectos económicos de 
1 de marzo de 1977 y 1 de marzo de 
1980, respectivamente. 'Falleció el día 
1 de noviembre de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Lugo 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Rozas Fernández (R. G. 4.764), cinco 
trienios de proporcionalidad 6, con an
tigüedad de 12 de septiembre de 1978 
y efectos económicos de 1 de octubre 
de 1978. 

Al mismo, seis trienios de proporcio
nalidad 6, con antigüedad de 12 de 
septiembre de 1981 y efectos econó
micos de 1 de octubre de 1981. 

Por esta Orden se rectifica la núme
ro 4.842/80/79, por la que le fueron 
concedidos cinco trienios de propor
cionalidad 6, con efectos económicos 
de 1 de marzo de 1979. 

Falleció el día 10 de octubre de 
1981. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUCINI 

Cambio de situación 

Orden 111/91188/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 53 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril («Dia
rio Oficial» núm. 91), cesa en su des
tino de : la Jefatura Provincial de Muti
lados de Madrid el cabo primero legio
nario, caballero mutilado permanente 
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en acto de servicio, 0 . León Noves y 
González-Meliado (R. G. 65.782), que-
dando en la situación específica y ads
crito a la citada Jefatura. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
E l Subsecretario de Defensa. 

Á N G E L L I B E R A L LUC IN I 

Orden 111/91187/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícunio 53 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, aproba. 
do por Real Decreto 712/1977, de 1 de. 
abril (D. O. núm. 91), cesa en su des
tino de la Jefatura Provincial de Muti
lados de Madrid el soldado de Inge 
nieros, caballero mutilado permanente 
de guerra, D. Gerónimo Losado Murillo 
(R. G. 56.934), quedando en la situa
ción específica y adscrito a la citada 
Jefatura. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUC IN I 

Destinos 

Orden 111/91189/81 

Se - destina a la Jefatura Provincial 
•de Mutilados de Madrid, con carácter 
voluntario, y por necesidades del ser
vicio, en vacante clase C, tipo 7.°, de 
libre designación, al cabo primero le
gionario, caballero mutilado permanen
te en acto de servicio, D. José Gámez 
Zamora (R. G. 71.497), de disponible 
forzoso y adscrito a la misma. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.— 

Por delegación: 
El Subsecretario d̂ e Defensa. 
Á N G E L L I B E R A L LUC IN I 

Medalla de Mutilado 

Orden 111/91177/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2 ds! artículo 125 del Re
glamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Real Decreto 712/1977, 
de 1 de abril (D. O. nm. 91), y artícu
lo 51 de la Ley General de Recompen
sas 15/1970, de 4 de agosto («Diario 
Oficial» núm. 176), se le concede la 
Medalla de Mutilado al cabo primero 
de La Legión, caballero mutilado per
manente en acto de servicio, D. Ma
nuel Bravo Yedra (R. G. 64.048), ads
crito a la Jefatura Provincial de Mu
tilados -de Granada. ' 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.' 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

Á N G E L L I B E R A L LUCIN I 

RECURSOS CONTENCIOSO-
A D M I N I S T R A T I V Ó S 

Orden 111/02669/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Fidel Bohoyo Ri
veiro., sargento de Infantería, caba
llero mutilado permanente de gue
rra. . "* 

Excmo. Sr.: En el recurso' conten
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante, la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre partes, de 
una, como demandante, don Fidel Bo
hoyo Riveiro, quien postula por sí mis 
mo„ y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y 
defendida por el abogado de! Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 28 de julio y 15 de no
viembre de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 23 de junio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial-
menté el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fidel Bo
hoyo Riveiro, representado por el pro
curador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Deten-
sa de veintiocho de julio y quince de 
novierjnbre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho re 
cúrrente el" derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la 
fecha de su antigüedad en el empleo 
de sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 363), ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. mucrios años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. . 

Orden 111/02670/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone ef 
cumplimiento de la sentencia de ia 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Blanco -Ria
monde, sargento de Jnfantería. 

Excmos. Sres.: En él recurso con
tencioso-administrativo segundo en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre partes, 
de una, como demandante, don Juan. 
Blanco Riamonde, quien postula por 
sí -mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogadp-
del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de julio 
y 26 de diciembre de 1978, se ha dic
tado-sentencia' con fecha 23 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva és 
como sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis-

. trativo interpuesto por don Juan Blan
co Riamonde, representado por el Pro
curador señor Estévez, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 
siete de julio y veintiséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a de
recho y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo parcialmente, recono
ciendo, en cambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha 
de su antigüedad en el empleo de sar
gento hasta ia entrada en vigor de la? 
Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al. pago de las-
cantidades que resulten de esté pro
ceso, sin imposición de. costas.. 

Así por esta nuestra sentencia lo' 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»-

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario dei Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. • 

Orden 111/02671/1981, por la que se 
dispone el cumplimiento ¡de la sen
tencia de la Audiencia Nacional, 
dictada con fecha 23 'de junio de 
1981, en el recurso conténcioso-ad-
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ministrativo interpuesto por 'don Juan 
Francisco Boscoy Potel, sargento de , 
Infantería. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-' 
tencioso-administrativo segundo en úni- ¡ 
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre partes, 
de una, como demandante, don Juan. 
Francisco Bascoy Potel, quien postula ' 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del j 
Ministerio de Defensa de 7 de julio 
y 19 de diciembre de 1978, se ha dic-. 
lando sentencia con fecha 23 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva es co-! 
mo sigue: | 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis- J 
trativo interpuesto por don Juan Fran
cisco Bascoy Potel, representado por j 
el Procurador señor Estévez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa ' 
de siete de julio y diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta' 
y ocho, debemos declarar y declara- j 
mos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho y, en consecuencia, I 
Jas anulamos, asimismo parcialmente, j 
reconociendo en cambio a dicho re- j 
cúrrente el derecho que tiene a per- j 
cibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde 
la fecha de su antigüedad en el em
pleo de sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos, 
setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley , 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que 
•se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos anos. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 

ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audjencia Nacional, entre partes, 
de una, como demandante, don Higi-
nio Bertola Fernández, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de agosto 
de 1978 y 5 de enero de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de ju
nio de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente e! recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Higínio Ber
tola Fernández, representado por el 
Procurador señor Estévez, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa 
de diez de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho y cinco de enero de 
mil novecientos setenta y nueve, debe
mos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo parcialmente, reconociendo en 
cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüe
dad en el empleo de sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de on
ce de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades 
que resulten en este proceso, sin im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 

Orden 111/02672/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en ,el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Higinio Bertola 
Fernández, sargento de Ingenieros. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrativo segundo en úñi-

Orden 111/02673/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 27 de mayo de 1981, en eí re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Valerio Alonso 
Diez, sargento de Infantería, caba
llero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre par

tes, de una, como demandante, don 
Valerio Alonso Diez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 28 de julio y 9 de 
octubre de 1978, se ha dictado senten
cia con fecha 27 de mayo de 1981 cu
ya parte dispositiva es confio sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis-. 
trativo interpuesto por don Valerio 
Alonso Diez, representado por el Letra
do señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de vein
tiocho de julio y nueve de octubre de 
mil novecientos setenta yócho, debe
mos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüe
dad en >el empleo de sargento hasta 
la entrada err vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta yseis, de once de 
marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que re
sulten en este proceso, sin imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

El su virud, este Ministerio, dé con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 363), ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 

Orden 111/02675/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, 'en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Boente Cam
pos, sargento de Infantería, caballe
ro Mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre par
tes, de una, como demandante, don 
José Boente Campos, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 28 de julio y 26 
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<de diciembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue: ^ 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Boente 
Campos, representado por el Procura
dor señor Éstévez, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintio-
•cho de julio y veintiséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser 
las mismas, en parte ajustadas a dere-
<c'ho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el dere
cho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la 
función desde- la fecha de su antigüe
dad en el empleo de sargento hasta la 
éntrala en vigor de la Ley cinco-mil no
vecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso, sin imposición de 
costas. 

Así por esta ^nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es-
lado» núm. 363), ha dispuesto que se 
•cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 

Orden 111/02677/1981, de 5 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Bello 
Neira, sargento de Infantería. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre par
tes, de una, como demandante, don 
Francisco Bello Neira, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 27 de junio y 19 
de diciembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por. don Francisco 
Bello Neira, representado por el Procu

rador señor Estévéz, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de vein
tisiete de junio y diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a de
recho, y en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de 
antigüedad reconocida en el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil no
vecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten 
en este proceso, sin imposición de cos
tas: 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosó-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 363), ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Director" 
de Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 

Orden 111/02.710/1981, de 11 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de (a sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 6 de junio de 1981, en el recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por don José Antonio Alvarez 
González, coronel de Infantería, ca
ballero mutiíado permanente. 

* 
Excmos. Sres.: En el recurso conten

cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre partes, de 
una, como demandante, don José An
tonio Alvarez González, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dad la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 3 de mayo y 
26 de septiembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimamos el re
curso contencioso-administrativo inter
puesto-por don José Antonio Alvarez 
González, teniente coronel de Infante
ría, coronel honorario, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 
tres de mayo y veintiséis de" septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
por considerarlas ajustadas a derecho, 

sin hacer expresa imposición de cos
tas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora.de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956 («B. O. del E.» núm. 363), 
ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1981.-

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Mi
nisterio de Defensa y General Direc
tor de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

Orden 111/02.711/1981, de 11 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Victoriano Amoe
do Duran, sargento de Infantería. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre partes, de 
una, como demandante, don Victoria
no Amoedo Duran, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 7 de agosto y 19 de diciem
bre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Victoriano 
Amoedo Duran, representado por el 
Procurador señor Estévez, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa 
de siete de agosto y diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anula
mos, asimisma, parcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el com
plemento de destino por responsabili
dad en la función hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, con
denando a ia Administración al pago 
de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956 («B. O. del E.» núm. 363), 
ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 
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Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecrettario del Mi
nisterio de Defensa y General Direc
tor de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

Orden 111/02.713/1981, de 11 de no
viembre, por 'la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 23 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Alvarez Alon
so, sargento de Artillería. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
!a Audiencia Nacional, entre partes, de 
una, corno demandante, don José Al
varez Alonso,«fluien postula por sí mis
mo, y de otra, corno demandada, la Ad
ministración Pública, representada y 
defendida por el Abogado de! Estado, 
contra resoluciones de! Ministerio de 
•Defensa de 28 de juüo y 26 de. diciem
bre de 1978, se ha dictado sentencia, 
con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente, el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Alva
rez Alonso, representado por el Procu
rador señor Estévez, contra resolucio
nes de! Ministerio de Defensa de vein
tiocho de julio y veintiséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar ydeclaramos no ser 
¡as mismas en parte ajustadas a dere
cho, y en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo 
en cambio, a dicho recurrente, el de
recho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad 
en la función desde la fecha de su an
tigüedad en el empleo de sargento has
ta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de on
ce de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades 
que resulten en este proceso, sin im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.», 

En su virud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido- en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956. («B. O. del E.» núm. 363), 
ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y-demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecrettario de! Mi
nisterio de Defensa y General Direc
tor de Mutilados de Guerra por ía 
Patria. 

Orden 111/02714/1981, de 11 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento dé la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
16 de septiembre de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan de Diego 
Narros, sargento de Ingenieros. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del t r i 
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don Juan de Diego 
Narros, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Admi
nistración. Pública, representada y de
fendida por el abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 12 de junio de 
1979 y 24-de octubre de 1979, se Ka 
dictado sentencia con fecha 16 de 
septiembre de 1.981., cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recur-
| so promovido por don Juan de Diego-
i Narros contra acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus

t i c i a Militar de doce de junio de mil 
i novecientos setenta y nueve, y veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 

: setenta y nueve, éste último resolvien-
; do el recurso de reposición interpues-
: to, por lo que señalaban al recurrente 
i como haber pasivo el treinta por cien-
j to del sueldo regulador, debemos anu-
I lar y anulamos los mismos y en su 
¡ lugar declaramos que el recurrente tie-
i ne derecho a que le sea fijado el ha
ber pasivo en el noventa por ciento 
de la base reguladora total, y en su 
consecuencia condenamos a la Admi
nistración a esta y pasar por esta de-

| claración, todo ello sin expresa impo
sición de cosías. 

Así, por esta sentencia, que se pu
blicará en el "Boletín Oficial de! Es
tado" e insertará en ia "Colección Le
gislativa'.', definitivamente juzgando, lo 

¡pronunciamos, mandamos y firmamos.» 
i En su-virtud, este • Ministerio .ha .te
nido a bien disponer se cumpla en 

! sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose eb aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», to
do ello en. cumplimiento de lo preve
nido en el artteulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden minis
terial digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de-1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
te del Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Orden 111/02718/1981, de 13 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
chado de mayo de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in

terpuesto por don José García Cal-
veiro, sargento: de Infantería, C.M.P.' 

Excmos. Sres.: En el- recurso con
tencioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre partes, 
de una, como demandante, don José 
García Calveirú, quien postula por sí 
mismo, y de Otra, como demandada, 
la Administración Pública, representa
da y defendida por el abogado del Es-

jtado, contra resoluciones del Míniste-
| rio de Defensa de 29 de junio, y 27 de 
octubre dé 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 20 de mayo de 1981, 

¡cuya parte dispositiva es como sigue: 
| «Fallamos:' Que debemos estimar y 
estimamos- parcialmente el recurso in
terpuesto por e! Procurador señor Esté-
vez Fernández Novoa, en nombre y re
presentación de don José García Cai-
veiro, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de veintinueve de ju
nio y veintisiete dé octubre -dé mil no
vecientos setenta y ocho, que declara
mos no ajustadas a derecho y anuía
mos igualmente con carácter parcial 
para que se reconozca como hacemos 
e! derecho que tiene el recurrente a 
percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la 
fecha de su antigüedad en el empleo 
de sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos seten
ta y seis, de.once de marzo, conde
nando a la Administración a que-liqui
de tai período y abone a dicho recu
rrente !a cantidad -resultante, declaran
do válidas las resoluciones .impugna
das en cuanto al no reconocimiento 
de tal derecho con efectos posteriores 
a la vigencia de la Ley citada sin ha
cer expresa imposición de costas en 
este recurso. 

Así por está nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956 («B. O! del E.» núm. 363), 
ha dispuesto que se cumpla en sus-
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años^ 
Madrid, 13 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecrettario del Mi
nisterio de Defensa y General Direc
tor de Mutilados de Guerra por la 
Patria. 

Orden 111 /02719/1981, de 13 de no-
viembre, por i a que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con 
fecha 23 de junio de 1981, en 
el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Modesto 
Figueroa Segade, sargento de Infan
tería C.M.P. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en única 
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instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre partes, 
de una, como demandante, D. Modesto 
Figueroá Segade, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Adrñinistración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del. Minis
terio de Defensa de 25 de septiembre 
y 4 de julio de 1978 se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por D. Modesto Fi
gueroá Segade, representado por el 
Procurador señor Vázquez Guillen, con
tra resoluciones del Ministerio de De- ¡ 
fensa de veinticinco de septiembre y i 
cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser ' las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo 
parcialmente, reconociendo, en cam
bio, a dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento de 
destinó por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de uno de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, 
sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), há dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos, la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre.de 198T. 

OLIART SAUSSOL 

contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de, 16 de mayo y 
5 de noviembre de 1980, se ¡ha dic
tado sentencia con fecha 25.de sep
tiembre de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Manuel Prieto García contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de dieciséis de mayo y cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta, 
declaramos nulos tales acuerdos y, 
en consecuencia, disponemos que 
dicha Sala de Gobierno debe hacer 
nuevo señalamiento de haberes pasi
vos al actor conforme a los factores 
de empleo de sargento, grado y trece 
trienios (dos de marinería y once de 
suboficial) y aplicando a la base 
reguladora el noventa por ciento, con
denando a la Administración a estar 
y pasar por esta declaración con efec
tos-retroactivos desde la fecha inicial 
de abono de la pensión de retiro, sin 
hacer especial condena en costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando, 
io pronunciamos, mandamos y, fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administjiativo de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden' mi
nisterial digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
-. Madrid, 13 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Presi
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. v . - • . 

Excmos. Sres. Subsecretario del Minis
terio de Defensa y General Direc
tor de Mutilados de Guerra por la 
Patria. . 

Orden 111/02736/1981, de 13 tíe no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
25 de septiembre de 1981, en 
el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel 
Prieto García, ex cabo de marinería. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, D. Manuel Prieto 
García, quien, postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, 

Orden 111/02737/1981, de 13 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
24 de septiembre de 1981, en 
el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eugenio 
López Veía, brigada de Infantería. 

Excmo. Sr.: En el 'recurso conten
cioso-administrativo. seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, D. Eugenio López 
Vela, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia coh 
fecha de 24 de septiembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimamos el recurso 
promovido por D. Eugenio López Vela 
contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que desestimó el recurso 
de reposición contra el que le seña
laba el haber pasivo, que anulamos 
por contrario a derecho, y en su lugar 
declaramos el que tiene a que el 
haber pasivo sea fijado en el noventa 
por ciento de la base reguladora, todo 
ello sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en.la «Colección 
Legislativa», pasándose al efecto las 
copias necesarias, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose el 'aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 13 de noviembre. 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Presi
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

(Del B. O. E. n.° 288, de 2-12-81.) 

, • ! ! lili" | | <$> ^SffiSB-» • 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

SEÑALAMIENTO DE H A B E R E S 
P A S I V O S 

Personal civil 

, En virtud de las facultades conferi
das a este Consejo Supremo de Justi
cia Militar y en cumplimiento a cuanto 
disponen los artículos 1.° y 13 del Tex 
ío Refundido del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Derechos Pa
sivos para personal militar y asimila
do de las Fuerzas Armadas, Guardia 
Civil y Policía Armada de 15 de julio 
de 1972 (D. O. núm. 149), se publica 
a continuación relación de 313 seña
lamientos de haberes pasivos, que em
pieza por doña María Jiménez Sán
chez y termina por doña Vicenta Se 
rrano García. 

Madrid, 25 de.noviembre de 1981.— 
El General Secretario, Carlos Rodrí
guez del Pino. 

http://noviembre.de
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C A U S A N T E S 

Empleo, nombres y apellidos 

Arma 
o 
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Fecha 
de cese 
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cado 

Pensión mensual que le 

11 A S T A 

corresponde 

DESDE 
Fecha de 
arranque 

Delegación 
de 

I Iacienda 

Obser
vaciones 

1.068 

Hijos 
menores 

Fecha 
de cese 

Regu
lador Apli

cado 3I-12-77 31 12-78 31-12-79 31-12-80 Año 11H1 

Fecha de 
arranque 

Delegación 
de 

I Iacienda 

Obser
vaciones 

1.068 D. M. A. Pesetas 

Apli
cado 

Pesetas- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

Delegación 
de 

I Iacienda 

Obser
vaciones 

1.068 

108634 40 43454 1-07-81 Sevil la 4 

112368 40 44947 50341 1-12-80 Ilusiva 4 - 1 3 
98700 40 39430 1-10-81 Baleares 4 
93260 40 37304 1-08-81 Madrid 4 -
95510 52 49665 1-06-81 Valencia 4-

13-06-81 
23-06-82 

97802 52 508 57 61341 1-12-80 Ceuta 4 
23-11-33 
08-04-87 

''80 95510 ''80 76408 1-09-31 Cádiz 4 
12-C3-33 
16-10-8 5 
10-02-33 
27-12-91 
27-12-91 

105302 40 42121 1-10-81 Las Palmas 4 
95980 40 38392. 1-06-81 31 Ferrol 4 
93260 40 37304 1-09-81 Guipúzcoa 4 ' 

104708 40 41833 1-03-31 31 .'Ferrol 4 - 5 

91010 40 36404 1-07-81 Ce uta 4 co 
88760 40 35504 1-08-81, G-r aiiada 4 Q. 
877.46 40 35098 1 - 0 7 - 8 1 Zaragoza . 4 CD 

88760 40 35504 1-10-81 Zaragoza 4 ú. 
74690 40 29876 1-C6-81 La& Palmas 4 5' 90466 40 . 36186 1-07-81 Málaga 4 <D' 

96994 46 44618 1-10-81 La Coruña 4 3 
29-02-83 cr 

86584 40 34634 1-09-81 Paleares 4 
83864 40 33546 1-08-81 [Jala ¿:a' 4 Q. 
86584 40 34634 1-08-81 León 4 CD. 

76766 58 44524 6018 4 1-10-80 Alicante 4 _j_ 
24-01-88 C O 

06-01-99 0 0 

Incapaci' y Incapaci' 
78894 46 36292 1-01-81 Granada 4 

09-12-82 
54392 40 21757 25238 28267 1-12-79 Sevil la 4 ' 
64280 60 38568 1-07-81 Valencia 4 

27-09-98 
1-4-09-03 

83320 40 33328 1-09-81 tladrid 4 
80600 40 32240 1-09-81 Valencia 4 
8 4408 40 33763 1-07-81 Halaga 4 
83864 40 33546 1-09-81 Valladolid 4 
72440 40 28976 1-05-81 Madrid 4 

91480 52 47570 1-08-81 Madrid 4 
14-10-83 
.01-12-84 

80600 40 32240 •1.-10-81 Badajoz 4 
82232 40 32893 1-07-81 Salamanca 4 0 80600 40 32240 1-09-81 Valladolid 4 

51342 50 2 5671 1 - 0 5 - 8 1 Senerife 4 0 
Incapaci' : J -Incapaci' 

75086 40 30034 1-08 -81 La Coruña 4 c» 
51342 40 20537 1-09-81 Madrid 4 p 
52692 40 2 1 0 7 7 1 - 1 0 - 8 1 Valencia 4 ro 
52974 40 2 1 1 9 0 1-09-81 Murcia 4 - 1 1 -J 

co 

D§ Liaría Jimánes Sánchez 

• Ds Trinidad Rodríguez Ángulo 
DS 1.:.Josefa Hontojo Hervís 
Ds Pi lar Fernández Hipa 
DS ti.Dolores Lucero Castilla 

I.;. Nieves 
¡,i. Teresa 

DS Zohra Buselham Bediui 
Jadiya 
Latifa ' / 

Ds. Margarita Bestard Bonet 
Antonio Bartolomé 
Bartolomé 
Í.I,Cristina 
Tú ¿nica 
Iván 

3S Elvira García Gardyn 
Ds liaría Martín Fuontas 
DS Josefina Esparza del Rey 
Ds Purificación Barcón Azcarra-j 

(ga 
D§ Concepción ilaro Duran 
DS Carmen Moles Díaz 
.D§ Alejandra Blorri Reman 
Ds Magdalena Gómez Ducha 
DS Isabel'-Sintsa Bosch 
23 Dolorerj Lónez Sorzano 
DS Mercedes López López 

II. Cristina 
DS -Catalina '-Os.olló Planells 
DS Liaría Esparre11 Carreras 
Ds catalina Torres Sora 
Ds Joaquina Bermejo Guillan 

Fuensanta. 
Cristina 
Lorenzo 

DS Josefa Vi l larreal Torres . 
Francisco Javier 

DS Valentina Iñigo Soto 
DS M.Cariaen Rosa Pabia Simó 

K»Amparo 
Roberto 

Dfl 1.1.Pilar Alonso Giraldez 
DS Ernestina González l 'ieto 
Ds LI,Angelas Carreras Soto 
DS II.Magdalena Plaza Escudero 
D§ II. Prese litación Casado Itutbil 

(de "~ 
Ds Josefina Rey Silvariño 

Manuel 
Carlos 

DS Emilia Colomer González 
Ds María Faustino Ruano 
DS Luznila Martín Noriega 

Ds Candelaria Rodríguez Méndez 
ITieves 

DS Carmen Rivas Telia . 
Ds Evangelina Alonso Alonso 
Ds Herminia Heredia Cuesta 
DS Teresa Real, i l ir 

Viuda 

Vi uda 
Vi uda 
Viuda 
Viuda 
Hfs 
-HfS 
Viuda 
Hfs 
Hf§ 

Viuda 
Ufa 
Hf2 
Hfs 
HfS 
Ufe 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Hfs. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Hfs„ 

Hfs¡I 
Viuda 
1-If2 . 

Viuda 
Viuda 
Hfs„ 
Hf a . 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Hf 2. 
Kf 2 „ 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Hf2¿ 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Insoc.Médico Exorno.Sr. D.Gaspar ' j a n * 
(Gallego Líatenos 

Cor. D.Josá iíartín Pedraza Inf. 
Cor.H. D.Bartolomé Ürdinas Fuster Art. 
Cor.H. D.Ración.Argerich Jubera Ing. 
Cor.Ilédic, D.I.Ianuel Sema GuillepSan.M 

Cor.CT.IP. D.Sid Maimón Amed Isnas-
(ni 

Cor.IM. D,Antonio l.Ionroy Al vara z IArmd. 

Cor.LIáq. D.Antonio liandos Broco Armd. 
Tcol.Mad, D.Enrique González VidaLArmd. 
Tcol. D.Manuel Romero Jiménez 0.1.1. 
Comte. D.Antonio Alonso García E.IV 

Comté. D-.Fernando García Braojos Inf. 
Comte.H. D.Ángel Ruíz Chana Art. 
Córate. D.Ángel Laborda Bayona, Iní 
Conté.H. D.Juan Martínez Vázquez Ing 
Conté. D.Luis Mena Burdos ' pan.I. 
Coaita» D.LJi colas Delgado ¿ierre 
Comte. D.Joaquín Alvarez Casti 

Cap. D.Antonio Reselló Gomila 
Cap. D.Juari Ortega Vázquez 
Cap. D.Santos Lloran Cañedo 
Cap. D.Alejandro Álamo Gallego 

u.M. 
i|raO.I,: 

Inf. 
Inf. 
Inf. 
Inf. 

Cap.Ca. D.Josá Pedro García Herré 
(ro 

Cap. D.Juan Martín AlmeSa 
Cap.Kéd. D.Vicente Serrano Miguel 

Ing. 

Int . 
San.LT 

Cap.-vlád. D.Julio Vila Sánchez 
Ca,:-. D.Josá I.Ianuel Castillo Oncalko.lí. 
Cap. D.Ángel Mota í.loya 0.1.1. 
Cap. D.Birgil io Velasco Martín tg.O.T 
Cap.C.OJP. D.Josá Luis Muñoz Oza Mutil 

(miz 
Cap.Ing. D.Miguel Abolla Salgado | Avia. 

Cap. D.Ildefonso Martín Domínguez Avia. 
Cap. D.Juan Gallego Alonso G.C. 
Cap. D.Alfonso Sánchez de San FrapG.C. 

(cisco 
Tto.H. D.Pedro Carrasco Ledo Inf. 

Tte. D.Dositeo Arias Dq Campo Inf. 
Tte.CS. D.Aquilino urdas Ordas Inf. 
Tte.H. D.Josá Reyes Torres Inf. 
Tte.C2.-D.Jesás P in i l los Ruíz Art. 



E N E F I C I A R I O S 

Nombres y Apellidos 

Paren
tesco 
con el 

causante 

C A U S A N T E S . 

Empleo, nombres y apellidos Cuerpo 

1 lijos 
Regumenores Regu

ApliFecha lador Apli
He cese cado 

D. M. A.* Pesetas 

51342 40 
7 1 8 2 2 - 40 
73454 40 

78350- 40. 
79438 40 
48622 40 

73454 40 
63118 40 
81614 40 

51342 40 
513'r2 40 
516^4 76 

17-12-85 
08-02-91 
27-02-92 
15-09-97 

52692 40 
51060 46 

2 1 - 0 5 -85 
46698 40 
48642 40 
50274 80 

25-10-87 
11-11-38 
19-11-91 
09-03-94 

48078 40 
88290 40 
73850 40 
44898 40 

73318 40 

51342 50 
23-10-38 

85510 40 
Incapacit 

41550 40 
55976 _46 

21-03-82 
76523 40 
22500 40 
40482 46 

15-C9-83 
37218 40 

40482 40 

56238 4u 
37218 56 

28-02-86 
16-08-89 

40482 50 
09-11-87, 

37218 40 
57326 .40 
43746 40 
37218 40 

Pensión mensual que le corresponde 

. 1.1 A S T A 
Pedia de 
arranque 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones I 

D§ Rosario Manzanares Morales 
D§ Natividad Pejenaute Lebrero 
De K.Magdalena Expósito Nuñe 2 

Djí Francisca Caniacho león 
DS Matilde .Casas Alonso 
Ds Mercedes. Fernández Gallego 

Ds Claudia Azcona 3rrea 
DS llosa-Blanca Sainu Allue 
DS Inés Martínez Barro 

DSKM'ilagros Rodríguez López 
ES M.Luíoa Osanz íorralba 
De. Guillermina Jaime Prieto 

Guadalupe 
Jorge 
P.ocio 
Patricia 

Dfi liarla Codina Amargan 
Ds Caraen Art i les Guerra 

Olga 
De carmen 'Alboa Bravo 
2)s Julia Bornad Cazcarra 
De Petra Chito Rosado 

M.TTieves 
M .'Teresa 

, ¡.-.Isabel . : 

Miguel Angol 
D9 Alsgria de TJigaal Martín 
1)6 Antonia Alcázai- González 
Ds Ana 1.18 Morillas García 

• DS L'arís Cálvente Ba cerra . 

D§ Juana Rar¿irez' Martínez 
D 
DS Josefa Sánchez Picón 

Anfc oni o 
De Joaquina i.JuEoz Cuadros 

Desamparados 
D§ Francisca Méndez Tojo 
DS Francisca Martínez Ruíz 

K.Francisca v 

DS Ana M§ Ruíz Lobato-
Ds Amparo i'orrijo Cortés 
Da Manuela López Gómez 

Setéf i l la 
Ds Valantina Val Reyes 

DS María Sánchez Sánchez 

De Rafaela íDorrevejano Rinojoss 
DS Josefa Beade Iglesias 

Claudio 
Juan Carlos 

De üai-nen Fernández González 
I.;. Dolores 

Ds Manuela Díaz Puentes 
DS Regina ITs carino Congregado . 
Ds M.Soledad Ramos Barrero 
DS Lucia Marcaidá y Bilbao 

Viuda 
Viuda-
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Hfs. 
Hf2. 

Viuda 
Viltda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Hf S 
HfS¡ 
Hf S . 
Hffi. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 

Viuda 
Hf 2. 

Viuda 
I-lf s . 

Viuda 
Viuda 
ilfs. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Ufe. 

Viuda 

Viuda 

Viuda 
Viuda 

Hf 2 . 
Viuda 
Ilf s. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

2te-,C. D.Jocá Gómez Sierra 
I1 te . D.Doroteo Buendía Ruíz' 
•Ite. D.GrsKorio de la Fuente Fajad 

. : ~ • (do 4 

"te J.H,Franci.£*eo Valle Gómez 
Al f . i í . D. Serafín Pérez Costa 
Tte.IJ. i).Francisco Fernández GutiJ 

(rrez" 
í t e . D,Silvano Choca'rro Alonso' 
2te. D.Basilio-Pedro García Garcíf 
líayoi- 1 Ií.í. .D.:.;anuol Taboada Pla

c a s , 
Al f .C. 3.Isidro Huía Alvaro 
Al f .C. D.Alberto González .Micolas 
S/lte.Contr. D.José Preciados Mar 

(tínez 

S/'i'te. D.Julio ¿omro Loón 
S/Xte. D.Santiago Vallejo Bujeda 

S/Tte.Másico D.Ricardo Vivo Baso 
JBg.C2. D.Juan Lar um.be Dlcarte 
Bg.Ca. D.Rafael Acosta Chinchón 

Art. 
Ing. 
Ing. 

Ariüd, 
Arad, 

G. 
Arnid. 
Inf. 
Inf. 
Arme 

Avia. 
Avia, 

G.C. 
Inf. 
Inf. 

Bg. D.Rufino Macias Garrón 
Bg. D.Rafael 3ymar y de Dspaaa 
Bg. D.Pedro Martes Aldana 
Aux.C. y D.Manuel Be.rroeal Kio:¡ 

Aujr.O.y Arch, D.Gonzalo Rosa Martí. 
•; (nez 

Mtro,Banda D.'Fnrique Grana Rodrí
guez 

Mtro.Ara... D.Jcsé lis Lucue Ruíz 

Au;>:.2 D.Arturo Morales Peón 
Seto.12 D.Qsbriel Rubio Moreno 

Sgto. I». Rafael 2erroneo Bravo 
Sc.tc, D.Julián Morello Guillen 
•Sgto.CrúP. D.Francisco Oar.moa Mar-

(tínez 
Sgto. CT.JP. D.F.:niliano Arratia ?uer 

( t a s 
Sgto.CMP. D.Cecilio Ji.aénaz Corre 

, (gidor 
Sgto.CMP. D.Francisco "urbano Rey 
S.gto.GMP. B.Aíruotín '¡Tuveira Via 

Sgto.CMP. D.Ranón Días Medre 

Inf. 
Cao. 
In... 
CAS3, 

Arad, 

Inf. 

CASjü, 

Arrad, 
P..U. 

Inf. 
Oab. 

I-iutil, 

Mutil, 

Mutil, 
Mutil, 
Mutil, 

Mutil, 

Sgto.CMP. D.José Fernández Alonso Mutil, 
Sgto. D.Vicente Jurado Jiménez Mutil 
Sgto.CMP D.Vicente Rodríguez LLamíMutil, 
Sgto.CMP. D.Aurelio Ciarreta Urquil.iutil, 

(za 

13679 

17959 
29540 
20653 

29327 

9000 10206 
30609 
11839 

2 0 5 3 7 , 
28729 
29382 

31340 
31775 
19449 

29382 
25247 
32646 

20537 
20537 
39219 

2 1 0 7 7 
23488 

20921 
19457 
40220 

19231 
35316 
3308 5 
23131 

32846 

25671 

432 55 

16620 
25749 

34282 
1 ?260 
18622 

14387 

16193 

2249 5, 
20342 

20241 

14887 
2293u 
17498 
148.37 

1-07-81 
1-08-81 
1-07-81 

1-10-81 
1-10-81 
1-03-81 

1-09-81 
1-06-31 
1-05-81 

1-09-81 
1-09-81 
1-08-81 

1-08-31 
1-10 -81 

1 - 1 0 -80 
1-08 -81 
1 - 0 4 - 8 1 

1-03-
1-03-
1 - 1 1 -
1-05-

1-07-

1-08-

1-06-

1-07-
1-09-

1-1 2-
1 - 1 2 -
1-08-

1-09-

1-09-

1-07-
1-06-

1-05 -81 

1-03-81 
1-08 -81 
1-08 -81 
1-08 -81 

Granada 
Havarra 
Senerife 

Cádiz 
Pontevedra! 
Granada 

Santander 
Zaragoza 
ül Ferrol 

Madrid 
Zaragoza 
Cartagena 

Madrid 
Las Palma: 

Madrid 
Zaragoza 
Granada 

Madrid 
i.íadrid 
Málaga 
Madrid (Tí. 
Extranjero] 
Madrid (N 
Bxtran jercj 
Pontevedrs 

Valencia 

Cartagena 
Madrid 

Valencig 
Valencia 
Sevi l la 

Valladoliól 

i'oledo 

Barcelons 
Madrid 

4-11 
4 
4 

4 
4 

4 
4 
4-9 

4 - 1 1 
4 - 1 1 
4 

4 
4-7 
4-8 
4 - 1 1 

i 
4-9 

i 

4 - 1 1 

4-9 

4-11 
4 

Lugo 

Barcelona 
Málaga 
Gi j ón 
Vis caya 

4-8 
4 
4 

4 

• 4 

4 - 1 1 
4 

4 
4-11 
4 
4 
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B E N E F I C I A R I O S 
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con el 
causante 

C A U S A N T E S 

Empleo, nombres y apellidos 

Arma 
o 

Cuerpo 

Hijos 
menores 

Fecha 
de cese 

1) M. a'. 

Regí.-

Pesetas 

Apli
cado 

Pensión mensual que le 

II A S T A 

corresponde 

.DESDE 
Fecha de 
arranque 

T>7m7á7 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

Paren-
*" tesco 

con el 
causante 

C A U S A N T E S 

Empleo, nombres y apellidos 

Arma 
o 

Cuerpo 

Hijos 
menores 

Fecha 
de cese 

1) M. a'. 

Regí.-

Pesetas 

Apli
cado "3Í :'l2"-77~ 

~' Pesetas 
31 12-78 
i-'esetas 

31-12-79 
Pesetas 

31-12-80 
Pesetas 

Año MSI 
Pesetas 

Fecha de 
arranque 

T>7m7á7 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

Viuda Sg t o . D.Pablo Duran López G .C. 41 570 40 15628 1-08-81 .Vigo 4 
Viuda Sg to . D.Cruz Labarta Jiménez G.C. 40220 46 18501 1-09-81 Huesca 4 
HfS, 2 5-12-83 

4 

Viuda 3 Máq. D.José Doya 'More y Armd. 98082 40 39233 1-06-81 Barcelona 4-7 
Viuda 3 Máq. D. í í icanor Lana o Cuai Armd. 39918 40 1 5967 1-03-81 Barce lona 4 - 1 1 
Viada r.lfisic.3 D. Raimundo Pontevedra 3 x - I n f . 30235 40 12094 1 -06-81 Madrid 4-14 

( p ó s i t o 
4-14 

Viuda Oabo D.Francisco Sánchez de l a Leg . 
15-03-85 

31736 46 14598 1 - 0 9 -8 í 3 & v i l l a 4 
H f 2 . (Ascensión L 15-03-85 

Viuda Cabo D.Benito Sinses S in tes I ñ g . 40458 40 16183 18610 2o643 1-12-79 Ba leares 4 - 1 1 
Viuda Cabo D.Rafae l Gal lardo b ra za l e s Av i a » 33499 40 13400 1-06 -81 Madrid 4-14 
Viuda Corneta D. l ' r t i i c iaco Sánchez 2em& r 2 . 1 . 34587 . 40 13835 1-02-81 A l i cante 4-14 

(dez" 
13835 4-14 

Viuda Peón 2 Secc. D.Juan V ida l Amenedo CASTA» 25621 40 11780 1-10-81 31 F e r r o l 
Viuda Marin.Fogv. D.. francisco Tr i v i f í o Armd.' 43602 40 17-l 41 1.9 534 1-09-80 Cartagena 4-12 

(Garc ía 
Cartagena 

Viuda GdS. D.José Vi H a l o a Cabeza G .C. 31286 30 11780 1-08-81 Gerona 4 
Viuda GdS. D. C i r i l o 'Komero í.íartlnez G .C. " 30198 30 1178o 1-06 -81 Zaragoza 4 . 
Viuda Gds. D,Antonio Tejada Romero Cr.C. • 28360 40 11344 12705 1-06-80 .Barcelona 4 
Viuda Gd§. D.Vicente ' iovar Guirado G.C. 32374 40 129 50 1 -06-81 Granada . ¡ 4 . 
Viuda Gds. D.José M§ LLanes Roca G .C. 32374 40 129 50 1-09-81 Cas te l l ón 4 
Viuda Gds. D.'Luis Palomeque Camacho G .C. 36726 40 14690 1-03-81. Madrid 4 
Viuda 5d§. D.Jesús Pe jenaute Pe jenaute ( Í . C 33462 56 18739 1 - 0 7 - 8 1 «Las Palmas 4 
Hfa . 09-06-88 
HfS, 

Gds. D.Arturo Sánchez Cejuela 
18-11-84 

Viuda Gds. D.Arturo Sánchez Cejuela G.C. 31286 66 2ü6<ío 1-06-31 A v i l a 4 
H f s . 12-12-85 
Hf § . 0 1 - 0 5 -87 ' 
Hfa . 06-10-89 

Viuda Gd§. D .V i c to r i ano P a l l i n Gómez G.C. 29110 40 11780 1-02-81 Va l l ado l i L 4 
Viuda Gd§„ D.Juan Rarnirez G i l G .C. 30'198 • 40 12o79 1-09-81 Almería 4 
Viuda Gd§. D . f ranc i s co Rodríguez DÍes G.C. ' ..30198 40 12079 1-08-81 Burgos 4 
Viuda Gds. D.Cr isanto Torres Rúente G .C. 3128 o 40 12514 1 - 08 - 8 1 Pa l enc i a 4 
Viuda Gd§. D.José Vi'ríuelá Romero . G .C . 31286 40 12 514 1-08-81 S e v i l l a 4 
Viuda Gds. D .Sera f ín Bouzas Cid. G .C. 32374 . 40 129 50 1-03-83 Orense 4 
Viuda Gd--. D.Manuel Blanco Hernando G .C. 34550 40 13820 1 -08 - 8 i Madrid 4 
Viuda Gd§. D . C i r i l o de ííi£juol La ca l l e G.C. 31286 70 , 21900 1-09-81 Havarra • .4 
Hf 5 „ 2 0 - 1 0 -86 

. K f 2 . V 17-03-89 
Hf fi o 2 5-04-90 

Viuda GdS. D.José RodríguszDacal G .C. 30198 3o 11780 1 - 0 3 - 8 1 Orense 4 -
Viuda Gds. D..Serafín García Alonso G . C 31286 40 12514 1 -06 - 8 1 Orense 4 
Viuda Gds. D.Eusebio García .Jiménez G .C. 32374 40 12950 1-01 -81 Madrid 4 
Viuda Gds. D.Guil lermo García Moreno G . C 30304 40 1 2 1 2 2 . 13577 1-02-80 Madrid 4 
Viuda GdS. D.Sebast ián Espinosa Reri i tez G .C. 35638 40 14255 1 - 1 0 - 8 1 Eada- j o z . A 
Viuda Gd§„ Diiíanuel Jorda Maiques G .C 35638 40 14255 1-08-81 Santander 4 
Viuda Gds. D.Anastasio L a f i t a Merino G .C 30304 64" 1S395 24438 1-09-80 Huesca 4-15 
Hf S o 2 5-08-82 
HfS . 29-03-84 
Hfa. 1u-09-90 
Hfs „ O4-06-93 

Viuda Gds.' D.Agustín f r a n c i s c o Líart ln G .C 31286 30 11780 1-06-81 Zaragoza 4 
Viuda Gds, D.Aguutín Arteaga Cabel lo G .C 32374 40 129 50 1-09-81 Madrid 4 

jViuda Gds. D.Juan A r i a s Escandal lo G .C 33462 40 13385 1-09-81 León 4 
Viuda GdS. D.Bienvenido Busto García G .C. 33462 40 13385 1-06-31 Burgos 4 
Viuda GdS. D.Jac into Vázquez Pérez G .C 1 34006 40 Í3602 1-05-81 Orense 4 
Viuda Gds. D.Joaquín Rodríguez Cabel lo G .C 34550 40 13820 1-Q5-81 S e v i l l a L 

Viuda Gds. D .E l i as López Sancho G .C 35638 40 14255 1-08-81 Las Palmas i 
Viuda GdS. .D.José Antonio" Monteagu'do Ch; i G.C. 36182 40 14473 1-08-81 Vigo ' 4 

Viuda 
(,pei.a 

Gd*. D.Francisco Ee l t r an Suárez G .C - 30198 66 19930 1-03-81 Vigo 
Hffi. 07 -10-81 -

Vigo 

Hfa . 31-05-90 

DS Magdalena González Antunez 
DS Angela Sánchez Escartín 

l.'atividad 
D§ ili colasa Díaz Miradles 
DS Dolores Freixas Tort 
DS Dolores Martínez Sánchez 

D§ Rosario González Pérez 
Carlos 

Ds M.Luisa Seguí Cax'dcna 
l)s Josefa Gómez-Hidalgo Sobrqn 
D§ Carmen Rech López 

D§ Encarnación Vázquez Maruño 
Ds Caridad 11 i colas Martínez 

DS Dolores Cabeza Bueno. 
DS Saturnina Pérez líicolas 
DS M.Francisca Olivares Escobar 
DS Salvadora Rodríguez Ramón 
DS Rosa Pedra Domeñech 
DS Jacinta Rodríguez Pardo 
DS Catalina González Art i les 

-Juan Valen-tín 
-M.Inmaculada 

DS Soledad Sobrino Calan 
Montserrat 
Soledad 
Arturo 

D§ Crescencia Gómez Rodrigo 
DS María Carrión Molina 
Da-Segunda Arce Arce 
DS Prudencia Diez de la Fuente 
DS Micaela Aragón Bejarano 
D§ il.Palmira Gavilanes Alonso 
D§ Eloísa Alvarez de la Fuente 
DSAgustina Sagardia Pel le jero 

Teresa 
Franciaco 
Osear 

De Benita Gómez Peaguda 
D§ Angela Prieto Vázquez 
DS Aniceta Casillas González 
DS Milagros Gómez-Gómez 
DS Juliana Reyes Ramos 
DS ITatividad Palacio y G-isbert 
DS MS de la Luz Guerrero Pérez 

Luis • 
Julia 
Ana Bolen 
Kuria 

DS Fermina Lara Serrano 
DS M'.Jesfis Suárez Jiménez 
D3 Jesusa San Marti» Cardeííosa 
DS M.Pilar López Arciniega 

"DS Viviana Vázquez Fernández 
D§ Rosa Fernández de Ti sandiar 
DS Eloisa ITavarro Gómez 
DS Teresa Piñeiro Ares 

$uaana Remande: 
José Carlos 
26.Inmaculada 

. francisco 

Pifia 

18-02-92 



B E N E F I C I A R I O S 
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C A U S A N T E S 
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D7~MTX 
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% 
Apl i -

Pensión mensual que le corresponde 

I I S 

Pesetas 

Fecha de 
arranque 

D. M. A. 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones I 

D§ Blanca Ayala de l a Peña 
Ds Nemesia lamas y García 
DS María López P a d i l l a 
Ds Carmen Pons Cr to l a 

Migue l Ánge l 
De Dámasa Ibañez I r i 'barren 
D8 Angela Cuesta Cuesta 
Ds Carmen.Jiménez.Si lva 
D§ Ange les Tamayo Úsanos 
Ds u,Pilar Gastaca Herranz 

•M.Pi lar 
Emi l ia 
.José Antonio 
Germán 
C r i s t i n a 
Sant iago 

DS María ' V i l l a r L i l l o 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda' 

HfS. 
Viuda 
Vi uda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

HfS . 
H f s . 
H Í2 . 
Hf a. 
HfS . 
H fS . 

Viuda 

" P o l . D.José López López 
P o l . D.José A l va re z Márquez 
P o l . D.Luis González Romero 
P o l . D.Eustaquio Cuadrado I g l e s 

P o l . D . P o r f i r i o Busto Fernández 
P o l . D .Va lent in Pérez A n t o l i n 
P o l . D . I s i d r o C r t i z Ga l l ego ' 
P o l . D .Fe l i pe O r r i t e de l Amo 
P o l . D,Germán Lozano Costero 

Pol-, D.Manuel Amado Marin 

labP 

P .N . 
P .N . 
P .A . 

,N, 

P .N . 
P .N , 
P .N . 
P .N . 
P .N . 

P . N . 

31-01-85 

04-11-82 
09-04-84 
27-05-86 
'15-08-90 
16-01-94 
19-11-95 

33462 
33462 
26416 
33462 

34550 
34550 
2678 6 
32374 
30198 

34550 

40 
40 
40 
46 

40 
40 
40 
30 

30 

DS Rosa l í a d'e l a s R ivas Amorenal 

Ds Ascensión Mart ínez Conde 
Da Soledad Saenz Mart ínez 

D§ I s a b e l Espejo R ivas 
Ds Carinen Garnica Dehesa 
DS Carmen Espinosa Rodríguez 
D§ A d o l i a Cabeza Ar teaga 
DS M.Rosa Cabeza Ar teaga 
Ds Emi l i a P i c a z o Panadero 

DS Matilde Santamaría Galobardel 
D§ M . P i l a r Lacasta Arbues 
D. Franc isco J a v i e r Fernández 
DS (Pérez 
DS M.Luisa B a r r i o V i l l e n a 
Ds M.Luisa Va l l e sea Crehuet 
DS E u l a l i a Barinaga Mata 
Ds-Josefa Mart ínez Santos 

Ds 
DS 
"DS 
DS 
DS 
DS 
DS 
DS 

Carmen C e c i l i o Huercano 
P i l a r Vecino Rodr íguez. 
Inés Matarredona Ots 
Carmen Corra les Ruíz-Conde 
Esperanza Chavarri y Alí.ecoaj 
María E l v i r a Sagrado 
I s a b e l V i z ca íno Sandoval 
M. Carmen Rodríguez Barr i gue 

, ( t e 
M.Sagrar io González Pérez-Cal 

( ba l l e r o " 
María Acebal Suárez d e l Vil lJ 
i ' r in idad de Dueñas' Goicoec 
Emi l i a Jose fa O r t i z de Landa| 

( z u r i Mar t ín 
M, Ange les Díaz Barroso 
Franc isco Díaz Barroso 
Ginesa Zaragoza V icente 
M, I sabe l Juárez Pé rez 
M.Teresa Juárez Pé rez 
Franc isco José Juárez Pé rez 

H f s . 

HfS. 
Viuda 

H f s . 
' H f s . 

H f s . 
H fS . 
HfS . 

Viuda 

Viuda 
Hfs . -
H f s . 

Hfs „ 
HfS . 

Viuda 
H f s . 

' Hfs „ 
HfS . 

Vi uda 
Viuda 
Madre 
Viuda 
Viuda 

Viuda 

Viuda 
iViuda 

H f s . 

H f s . 
Hf 2 o 

Viuda 
H f s . 
H f § . 
HfS. 

GB.Excmo.Sr. D.Manuel de l a s R i - I I n S « 
( vas López 

Cor. D.Juan Mar t ínez C a r r i l l o A r t , 
Cor. D',Ramón Val c á r c e l y l ópe z -Es I n g , 

( p i l a 
Cor. D.Juan Espejo Kinogosa Arnd, 
Cor.H. D.Manuel Garnica. Jimánee I n t . 
' c o l . IIví.- D.Eugenio Espinosa l e í n Apmd, 

Comte. D.Pedro Cabeza Rodríguez I n f . 

Comte. D.Csrs t ino González ü r ru - | I n f . 
( t i a 

Comte. D.José MS Escas i Cebada I n f , 
Comte. D .N ico lás Lacasta Ayezcurea ln f . 
Comte.H. D .Amoldo Fernández Gue-| I n f . 

( r r 
Comte. D.Luis B a r r i o Mayo A r t . 
Comte. D.Pablo V a l l e s c a Luque I n t , 
Comte. D.Manuel Ruano V/amba G.C. 
Cap. D.Ado l fo Mart ínez d e - l o s Re I n f , 

( yes 
Cap. D.Pascual C e c i l i o Rubia les I n f , 
Cap. D . I l d e f onso Vecino A le jandre In f , 
Cap, D.Luis^Chinarro Mart ínez I n f . 
Cap. D.Agapi to llufroz T r i guero I n f . 
Cap. D.Fernando Maldonado Chava- i n f . 

¡Cap.D.Ventura Riesco G o n z á l e z ( r r i Cab. 
Cap. D.'Agustín R i p o l l M o r e l l A r t . 

i p . D.Agapi to Rodr íguez Fernándeplng. 

ncapac i t 

Cap. D.Jul ián Sánchez Sánchez 

Cap. D.Manuel de l a l i g u e r a André1¡ 
Cap, .D.Juan MontaJ.ban Ramos 
O f i c . 1 D.Ramón O r t i z de Landazur.i| 

(Arbaiza. 
Cap. D.Franc isco Díaz Be jarano 

Cap. D .Va len t ín V i z ca íno Morales 
Cap. D.Antonio Juárez Guzman 

Ing . 

sJurd. 
I n t . 
I n t . 

i g .O.T 

G.C. 
G.C. 

tncapac i t 

88700 

1009 50 
91970 

59 500 
101420 
85120 
76326 

91970 

71500 
85570 
78710 

71970 
82850 
69 500 
772 52 

81144 
63272 

.- 57700 
60500 
58840 
71278 
82850 
56200 

55200 , 

635OO 
63200 
53948 

84952 

68504 
69(036 

25 

25 
40 

25 
25. 

'25 
25 

40 

40 
2? 
40 

100 
25 
40 
25 

25 
25 
40 
40' 

200 
40 
40 
25 

40 

40 
40 
25 

40 

40 
40 

10714 

10566 

12214 

13385 
13385 
11834 
15393 

13820 
13820 
13680 
11780 
24158 

11780 

14875 

28600 

27800-

23080 
24200 

14050 

22080 

25400 
25280 

22175 

, 17329 

33319 

32387 

15818 
26888 
28193 

28511 
33140 
.16509 

2 5723 

29591 
29451 
13487 

2 5280 

36788 

19755 

21280 
19082 

36788 

37984 

31484 

36921 
19313 

18349 
30921 
32422 

32788 
37780 
19150 

29 581 

33734 
33869 
15645 

27402 
27614 

,28314 

25238 
41203 

22126 
25355 
23834 
21372,. 

41203 

42542 
213S3 
35262 

71970 
20713 
41352 
21631 

• 20286 
20551 
34632 
36313' 

117680 
36723 
42314 
21448 

33131 

, 37782 
37933 
17522 

33981 

30690 
-30928 

1-10-81 
1-09-81 
1-10-80 
1-06-81 

1-09-81 
1-10-81 
1-07-79 
1-03-81 
1-06-81 

1-08-81 

Lugo 
Gi jón 
Madrid 
A l i c a n t e 

V izcaya 
iMadrid 
S e v i l l a 
••íadrid 
•"adr'id 

?ac:ajo2 

4 
4 
4-15 
4 

-01-79 

-06-81 
-011-80 

-08-78 
-02-81 
-07-80 
-07-80 

-07-60 

-04-78 
-06-81 
-11-30 

-05-81 
-02-81 
-04-78 
-07-80 

-01-31 
-08-79 
-04-78 
-04-78 
-02-81 
-11-79 
-11-79 
-09-78 

-04-78 

-04-78 
-04-78 
-12-79 

-05-81 

-04-80 
-10-80 

Logroño 

Madrid 
.GuadalaJE 

Valenc ia 
Madrid 
Madrid 
T e n e r i f e 

Madrid 

Barce lona 
Zaragoza 
Tene r i f e 

Segov ia 
M álaga-
Murcia 
Madrid 

Málaga 
Zamora 
Va lenc ia 
Cdad.Real 
Madrid. 
navarra 
Madrid 
Madrid 

Madrid 

Zaragoza 
Cádiz 
Zaragoza 

La Coruña 

Murcia 
Guipúzcoa 

?a17-1&f 

4 

16 

5-77-18 

5-17-18 
4 

4-19 

5H7-18 
4 
20 

7-17-1 & , 
1M7-18 

21 
[7-17-181 
5-17-18 

¡6-17-18 

5-17-18 
I&Í7-18 
8 

16-22| 

2 3 • 
4-1 &24 
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de cese 

Regu
lador 

% 
Apli
cado 31-12-77 31 12-78 31-12-79 31-12-80 Año 1981 

Fecha de 
arranque 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 
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de 
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DS M.Dolores Benito. Martín Hfs. Cap. D.Ricardo Benito Fraile G . C . 7 1 9 0 6 25 17977 20134 1-05-8O Barcelona 
.DS Angela López Me'ndiaüe Aldaca Hfs. Tte. D.Adolfo López Benitez Inf. 57930 25 14483 16945 18978 1,-06-79 Ali cant e 
DS Elvira A l ic ia Martín Uriszar • Hfs. Tte. D.Filomeno Martín Cano ' O.M. 83864 25 20966 1-04-81 Madrid 8 
Ds Ascensión Gómez' Valdenebro Hfs. Tte.' D.José MS Gómez Maqueda O.M. 91010 25 22753 1 -06 - 8 1 Ce uta 7 
DS M.Luisa de la Torre Loira HfS. Tte. D.Leoncio de la Torre Almoguj lArmd. 49900 25 12475 14795 17310 19387 1-04-78 Cartagena 1647-13 
DS Mercedes de la Torre Leira Hfs. (ra 

lArmd. Cartagena 1647-13 

DS Carmen Aguilar.de las Heras Viuda Tte.C. D.Sebastián Hilario López Avia', 58692 30 17608 1 - 1 0 - 8 1 Barcelona 25 

M.Milagro Fuster Santamaría 
(Alfaro 

25 

D9 M.Milagro Fuster Santamaría Viuda Tte. D.Josá Such Pérez G . C . 50600 40 20240 23782 27587 30897 1 - 0 4 - 7 8 Castellón 847-18 
De María Morar Subirá Viuda Tte. D.JosI Bellido Merca G.C. 52200 40 20880 24534 28459 31874 1 - 0 4 - 7 8 Lérida 84748 
Da. Josefa Maiques Pe l l i cer Hfs. Tte. D.José Maiques Plá G.C. 76174 25 19044 1 -04-81 Valencia 

84748 

Da Luz Martínez Guerrero Hfs. Al f . D.Ángel Martínez Martínez Inf . 44490 25 1 1 1 2 3 12457 1-08-80 Madrid-
DS Carmen Galobart Sencherraes . 'Madre Álf .Prov. D.Esteban de la Riva Ga Inf. 49990 200 99980 1 1 1 9 7 8 1 - 1 1 - 80 Barcelona 9 : 

(lob art~~ 
DS Angeles Butragueño Cabello Viuda Alf . D.Joaquín Recio Pizarro Art. 74868 40 29947 33541 1-04-80 Madrid 7-17-18 
DS Aurora Aroeena Torres Viuda Alf . .D.Laureano Montoya Díaz Ing. 77298 40 30919 34629 1 - 1 1 - 80 Valencia 7-47-18 
DS Eugenia Ranera Tejada Hfs. Al f . D.Fructuoso Ranera Barbacid G.C. 49146 25 12287 1-06 -81 Madrid 

7-47-18 

DS Tere sita del 1-Tiñ.o Jesás Mon- Viuda S/Tt.e. D.José Buide García G.C. 51060 40 1 1 7 8 0 1-06 -81 Tenerife 26 
(tesde.£¡©a Jiménez 

S/Tt.e. D.José Buide García 

DS M.del P i lar Buide Rodríguez Hfs. 51060 40 11780 1-06 -81 Tenerife 26 
DS Luisa Pedreira Svia Hfs. 1 Máq. D.Jacobo Pedreira 3antos ( Armd. 57300 25 14325 16689 19192 21495 1-04-78 El Ferrol 7--&17-18 
DS Ana MS Pedreira Evia HfS. 

1-04-78 7--&17-18 

DS I.is Luz Pedreira Olivar Hfs. 
D§ Concepción Sánchez Paz Viuda 1 Máq; D.Aurelio Fuster Fuentes Armd. 80700 40' 32280 36154 1-04-80 Zaragoza 7-17-18 
DS Ana Vázquez Martínez HfS. Mecán.M. D.Pedro Vázquez Sánchez Armd, 54042 100 54042 1 -02-81 Cartagena 10 
DS Emilia Pedresa Camus Viuda Vigía 1 D.Eugenio Blanco Lorenzo Armd, 535-18 40 1 1 7 8 0 1-08-81 Santander 4-27 
Ds Angela Blanco Loureiro • Hfs. 53518 25 1 1 7 8 0 1 - 6 8 - 8 1 Santander 4-27 
DS Matilde Alzina Sancho Vi uda Aux,1 .D.Sebastián Melis Moya Armd. 57100 40. 22840 27088 3T693 35496 1-04-78 Baleares 9-17-18 
DS Encarnación Florez Paylobet Hfs. • Aux. i D.Abelardo Florez Blanquez' Int . 57000 25 14250 16744 19423 21754 1 - 0 4 - 7 8 Madrid 3-17-18 
DS Carmen Ibañez Anzola Viuda Aux.2 D.Manuel Fernández Olivares Armd . 42500 40 17000 18387 21531 ,24115 1-04-78 El Ferrol 1047-18 
DS Ramona Fernández Cantero ' Viuda Bg. D.Pedro Rddríguez oaez Inf. 47260' 40 18904 22118 '24772 1 - 1 1 - 7 9 Madrid 947-18 
DS Canten Chaneta Rodríguez Viuda 3g. D.Antonio Malvarez Iglesias Inf. 33100 40 13240 15689 18042 20207 1 - 0 4 - 7 8 Oviedo 17-18 
DS Victoria Herrera Gil Hfs. Bg. D.Heriberto Herrera Castillo Cab. 46446 25 1 1 7 8 0 1 - 0 4 - 8 1 Zaragoza 
DS Florentina Barriéntos Rabina< IViuda Bg. D.Serapio Cebrian Genova Art.' 77298 40 30919 34629 1 - 1 1 - 80 Zaragoza 747-48 
DS Teresa García Galeiras Hfs. Bg. D.Pedro García Gajate Armd. 37728 25 9432 1 1 7 8 0 1-09-80 El Ferrol 
DS Rosario Bazan Cárdenas Hfs. Bg. D.Fernando Bazan Madrid Avia. 53518 40 21407 1-04-81 Mala ga 4-28 
DS Benigna Blasquiz'Navarro Viuda Bg. D.Aouilino Gallardo Tejado G.C.. 62626 40 2 5050 28056 1 - 1 1 - 80 Huesca 947-18 
DS Josefa GasD Gimeno Vi uda Bg. D.Pedro Gimeno Carbó " G.C. 73364 40 29346 32868 1 - 1 1 - 80 Tarragona 84748 
DS. Sagrario Sandin Sánchez Hfs. 3g. D.Daniel Sandin Calzado G.C. 38700 25 ' 96.75 1 1 7 8 0 1 -05 -80 Madrid 
DS M.Pilar Sandin Sánchez Hfs. 

96.75 

Córdoba DS P i lar Barreno Hernández Viuda Sgto.1 D.José Villanuová Liñan Inf . 79242 40 31697 35501. 1 - 1 0 -80 Córdoba 747-18 
DS M.Luisa Eap.allargas Haro Hfs. Aux.AdvS. D.Antonio Espallargas CASE. .80608 2 5 20152 22570 •] -03-8O Madrid M7-18 M.Luisa Eap.allargas Haro 

(Gutierre: 
Guipúzcoa 

M7-18 

DS Ana MS Pérez Caballero Solo- Hfs. l itro. Hdor. D.Ignacio Pérez-Caba- ' C A S E . 38700- 25 9675 11465 1 3 1 8 5 14767 1 - 0 4 - 7 8 Guipúzcoa 1147-18 
(zabal ( l l e ró y Saenz'de Jubers 

11465 Guipúzcoa 

DS Carmen García Tristany HfS. Mtro.Hdor. D.Tomás García Alises CASE. 49710 25 12428 1 -06 - 8 1 Barcelona 11 
>D8 Francisca 3urgüera Ciar Viuda Mtro.Aern. D.Juan Ferrer Capo Armd.' 36500 40 14600 1 6 5 5 6 19205 21510 1 - 0 4 - 7 8 Baleares 1247-18 
DS Juana Aivarez Suarez Viuda Sgto. D.Vicente Valero Gómez Inf. 26700 40 10680 12656 14554 . 16300 1 - 0 4 - 7 8 Madrid 11-17-18 
D9 Josefa Montañez Fernández Viuda Sgto. D.Manuel López de la Manza- Inf.. 36756 40 14702 16466 1-08-80 Viz caya 1147-48 

(nera y Lara 
DS Teresa Satorres Fernández HfS o Sgto. D.José SatorreB Arribas Leg. 1 5 2 1 1 100 15211 21753 24668 28615 32048 1 - 0 2 - 7 7 Orense 
D8 M.Isabel Muñoz Morate. HfS . SgtOoCMP. D.Tomás Muñoz Hontiyelo Mutil. 56238 25 14060 1-09-81 Vizcaya 4 
DS Claudia Los Arcos Alfaro Viuda Sgto. D.Pedro Dorado Martín G.C. 4 1 1 3 0 40 16452' 18426 1 - 1 2 -80 Navarra 11-77-18 
DS María Sánchez Martínez Viuda Sgto. D.Antonio Diana Martínez G.C. 32300 40 12920 15310 17607 19720 1 - 0 4 - 7 8 • Murcia 11-17-18 
DS Antonia Béneito Corzo Viuda Sgto. D.Restituto Castil la Gonzá- G.C. 43900 40 17560 20826 24366 27290 1-04-78 Madrid H7-48 

DS M.Angeles Vazauez Soria Viuda Sgto. D.Paulino Díaz Hernández G.C. 50300 40 20120 23862 27919 31269 1 - 0 4 - 7 8 Barcelona 9^7-18 
D8 Jácoba Caro Barranco Viuda Sgto, D.Pedro Tamayo Gil G.C. 53800 40- 21520 25286 29332 '32852 1-04-78 Madrid 3-17-18 
DS Josefa Renales Armona Viuda Sgto. D.Fernando Alaerola y Cocas G.C. 83864 40 33546 1 - 0 4 - 8 1 Barcelona 347 -18 
DS Eulalia Rodríguez Díaz • Hfs. Sgto, D.Juan Rodríguez Borraro G.C. 39 714 25 9929 11780 1-09-80 Huelva 

347 -18 

DS Francisca Pérez Barros HfS . Sgto. D.David Pérez G.C. 41026 11780 1 - 0 5 - 8 1 La Coruña 
Di Carmen Sánchez Parejo HfS. Sgto. D.José Sánchez Galvez G.C. 44290 25 1178C 1 - 0 3 - 8 1 Córdoba 
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B . N E F I C 1 A R I O S 

Nombres y Apellidos 

Paren
tesco 
con-el 

causante 

C A U S A N T E S 

Empico, nombres y apellidos Cuerpo 

DS M.Angeles Cué l la r Vüllanueval Viuds 

DS María López Hernánde'z Viada 
DS Margar i ta Sánchez Soasa ' Viuda 
D. Antonio San tae l l a Ramos Hf 2 . 
D. Ramón San tae l l a Ramos ' K f s . 
D. Jonatan San tae l l a Ramos Hf2. 
DS Tomasa Viñas Gómez Viuda 
Da H . C r i s t i n a Sánchez Av i les Viuda 
D§ US de l Carmen Ue i l an Pena H f s . 
Ds Franc isca Jiménez Hida lgo Viuda 

Juan Carlos Hf2. 
DS P e t r o n i l a R i ve ra Covelo Viuda 
Ds Carmen Prada Rodríguez Viuda 

DS l íanuela Párez Rodr íguez Viuda 

Ds Do lores Mart ínez Francés • Hf§ 
DS I s i d o r a M o r s l l ( P a y a n ílí 
DS Teresa M o r e l l Payan H f s . 
DS D§ María Bernal Pérez Viuda 
Ds .F lo rent ina Mart ínez Rodrigue aViuda 

' F l o r e n t i n a Hi 
: Ramona Hfs 
DS M.Mati lde U r i o l Díaz Viuda 

Ds Ju l i a L inares Rama. Viuda 
DS Consuelo Gal lur La to r r e Viuda 

D. Pedro Armando Pere ra Lant iguk Hf2. 
Ds María García Jiménez Viuda 
DS Agust ina Reyes Quintana 1 Viuda 
DS ms de l P ino Molina Mart ín Viuda 
DS L i d i a Mayo Tubio Viudc 
DS Esperanza Pérez ' Ramos Viuda 
Ds I,Iercedes Po l vo rosa Mart ínez Viuda 
Ds M.Dolores Mart ínez MOya Viuda 
DS Manuela Huñez González Viuda 
DS María Sánchez Solano • Viuda 

D^ Do lo res López Robles 

DS Manuela Santos P e r e i r a 
DS.Filomena Lorenzo P i c o 
DS De l f i na Romalde Rico 
DS Dolores Gisper t Seseras 

Ds Teresa Márquez Moncloa 
DS M.Rosar io Pé rez A larcón 
Ds Josefa LLópis González 
DS Aure l iana Ángulo Bartolomé 
DS María Mart ínez García 
DS Servanda López Pérez 
DS Eusebia Lozano Cifuente 
Ds María I n i e s t a y Fernandaz-Pa| 

(che co 
DS Tr in idad Romero Moreno 
Ds María R ivas García 
DS Casimira A p a r i c i o Maqueda 

Ds M.Rosa Mart ínez Redondo 
• Ds Antonia Pu i g Expósito. 

Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

H f s . 
H f s . 
HfS. 

Viuda 
Vi uda 
Viuda 
Viuda 
Vi uda 

Vi uda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda 

Sg to . D.Uagdaleno González Gut i é 
r r e z 

Sg t o . D.Francisco Rodríguez Pérez 
Cabo 12 D.Jcsé Can i l l a s Rodríguez 
Cabo 12 D.Ramón Santae l l a ¡Tunea 

Cabo D.Cnofre Pere11ó ^oca 
Cabo D.Juan Manuel Lucas Mart ínez 
Cabo D.Ricardo u o i l a n Fena-
Cab'o D.Francisco Osuna Bueno 

CU. D.Jüsá Ramón Pérez Bouza 
CUP. D.Antonio Bugia Fernán-

(de.z 
Cabo Fog. D.Ramón Caneiro R o d r í -

(guez 
Fog*D.Enrique Mart ínez Gómez 
Fog. D.Eugenio M o r e l l M a r t í 

n e z 
Cabo D.Antonio Delgado. Ji!;;ánez 
iCabo 22 D.Benito LLopis Clemente 

Cabo 
Cabo 

Cabo 
Cabo 

Cabo 
Cabo 

.¡Jecan. D .V i c t o r i ano Juanas 
(Otero 

D.José P i ñ e i r o Otero 
D.Al fonso Car Lincho Méndez 

I n f . 
Leg . 

I n f . 
Art. 

¡ . ¡út i l 
Mut i l 

Armd. 

Arma. 
Armd-. 

Arma. 
Armd. 

Armd. 
Armd. 

Sola. D.Pedro Perera R i v e r o I n f . 
. P r e f . D.Josá Miranda Fuentes Armd. 

_old.CMP. D. Gr-s^orio Medina Mar t í iUút i l 
Sold 0CÍ.ÍP. D.Simón Tal : .vera Medina Mut i l 
iOldoOUP. D.José Castro Vázquez Mu t i l 
Sold.CUP. D.Andrés Dieguez Muñoz Mut i l 
CUP. D.Zacar ias Arconaaa Salazar Mut i l 
Sold.CMP. D.Agr ip ino Paña V i c a r i o Mut i l 
CM. D.Báldoraero Lechuga V icente Mut i l 
F o g . P r e f . D.Francisco M i r a l l e s Re Arad , 

(oh"" 
F o g . P r e f . D.Francisco Cárce les I Armd. 

(Guzman 
Fog .P ro f . D.Antonio S i x t o ' S i x to ' Armd. 
Marinero D.Manuel A b á l e l o Casal Armd. 
Mar in .Fog . D.Ramón A l i o n s i n M i l l a iA rmd . 
Cabo D.Juan Baut i s ta Mayans Case- Carato4 

( l i e s 
Carab2. D.Miguel Márquez Jiménez Carato 
Caratos. D.Pedro Pé rez Contreras Carao 
Caraba, D.Baut ista LLopis Sales Carato 
Carato2. D.Fernando Alonso T o r r e - Carato 
.rato2.D.PraixdfccO Marte Villa ( g rosa Caratoí 

Caraba. D.José B a l l e s t e r o s Gonzá- Carab 
rato2.D.Máximo Casado López ( l e s Carabí 

Caraba D.José Catoa Muñoz Carabí 

Caraba.D.Francisco Gómez Peinado 
Caraba,D»Juan Herrera Herrera 
Caraba. D.Secundino Va l e ro Pedra-| 

( za 
Caraba.D.Juan Cuadrado Suero 
Caraba.D.Manuel Altoalat Renau 

Carab 
taraba 
Carab 

Carab 
Carab 

Regu
lador 

Pensión mensual que le corresponde 
Fecha de 
arranque 

Regu
lador Apli H A S T A DESDE 

Fecha de 
arranque 

cado 31-12-77 31 1 ¿-78 31-12-79 31-12-80 Año 19H1 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A7 

38520 40 15408 172 57' 1-04-80 

29600 
219 50 
2449 5 

'40 
40 
40 

11840 
3780 

13427 
10641 

45575 
12131 
9798 

17444' 
13587 
11780 

1-04-73 
1 -04 - 7 8 
1-04-80 

5070 
3129S 
21954 
32700 

200 
40 

100 
46 1 5042 17825 

29331-
12 520 
21954 
20499 

32851 
14022 
24588 
229 59 

1-10-150 
1-07-80 
1-05-80 
1-04-78 

28521 
25206 

30 
30 • 9065 

11780 
11780 

1-04-81 
1-05-80 

2 5200 40 10080 11431 13260 14351 1-04-78 

30648 
2óüC !0 

2 5 
25 .6500 7950 9065 

11780. 
11780 

1-01-81 
1 - 0 4 - 7 8 

22500 
46518 

40 
52 

:900ü 10206 11839 
24139 

13260 
27092 

1-04-78 
1-11-80 

55400 40 2216o 26038 3C204 33828 1-04-78 

25200 
34900 

40 
40 

1 0ó8ó 
13960 

11431 
1 5331 

1326o 
16364 

14851 
2o568 

1-04-78 
1-04-78 

4138 
52450 

24234 
24234 
17220 
20562 
17220 
27433 

31300 

200 
40 
'30 
30 
30 
30 
30 
30 

40 

6000 

6000 

12 520 

8276 

- 79 50 
79 50 
79 50 

1419o 

9 578' 

9065 
9065 
9065 
9065 
9065 

6370 
16470 

11730 
20980 
11730 
11780 
11780, 
11780 
117-30 
11780 
10368 
18446 

1*-08-79 
1-02-81 
1_0i-80 
' 1 - 1 2 -80 
1-08-78 
1-04-79 
1 - 1 2 -78 
1-05-81 
1-08-80 
1-04-78 

24495 40 9798. 11780 1 - 1 0 -80 

24400 
23046 
21200 
32700 

40 
40 
40 
40 

9760 

848O 
130-80 

11068 
9218 
9616 

15500 

12839 
10509 
11155 
17825 

14380 
11780 
12494 
19964 

1 -04-78' 
1 - 1 1 -79 
1-04-78 
1-04-78 

28 360 
34550 
22800 
22000 
220oO 
13800 
I80OO 
24122 

25 
25 
25 
40 
40 
40 
40 
40 

6000 
8800 
8800 
7520 
7200 

79 50 ' 
10349 
10349 

8844 
8467 
9649 

9065 

9065 
11798 
11798 
10082 
9652 

11000 

1178D 
11730 
11780 
13214 
13214 
11780 
11780 
12320 

1 - 1 2 -80 
1-07-81 
1 - 0 4 - 7 8 
1-04-78 
1-04-78 
1 - 0 4 - 7 8 
1-04-78 
1 - 1 2 - 7 9 

22000 
22000 
33462 

40 
40 
40 

8800 
8800 

10349 
10349 

11798 
11798 

1 3 2 1 4 
13214 . 
13385 

1-04-78 
1-04-78 
1 -03-81 ' 

21200 
22000 

40 
40 

8480 
8800 

9972 
10349 

11368 
11798 

12732 1-04-78 
1-04-78 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

.¡adrid 

Jadrid 
Salamanca 
|Las Palmas 

[Baleares 
Cartagena-
Lugo 
ji á laga 

Orense 
Orense 

29 

18 
4-17 
10-30-31 

20 
14-17 

30 
1M7-18I 

• 32 
33-34 

El F e r r o l ||2̂ 7-18 

Cartagena 
Cartagenal8h2Hf>-17 

Cartagena '12-17 
Cartagena «2-17 

idrid 

La. Coruña 
¡adr id (K 

¡Extranjero 
Las Palmas 
Cartagena 
Las Palmas 
Las Palmas 
Barcelona 
Sue lva 
Gijón 
Va l enc i a 
S e v i l l a 
Cartagena 

Va lenc ia 

El F e r r o l 
E l F e r r o l 
E l F e r r o l 
A l i c a n t e 

Málaga 
Málaga 
Cas te l l ón 
Madrid 
Valencia 

Madri d 

Cádiz 
Tarragona 
Toledo 

Cádiz 

8-17 

órb 
12-17 
2-17 

35 ' 
4-12 
34-36 
34-37 
34-39 
34-40 
34-41 

38 
42 

12-17 

14 

12-17-13 
14-17 
12-17-18 
IH7-18 

17-18 
17-18 
17-18 
17 
17 
17 

17 
17 
17 

17 
Cas t e l l ón fíhlS^ 



B E N E F I C I A R I O S 

Nombres y Apellidos 

Paren
tesco 
con el 

causante 

C A U S A N T E S 

Empleo, nombres y apellidos 

Arma 

Cuerpo 

Hijos 
menores 

Fecha 
de cese 

D. M. A. 

Regu
lador 

% 
Apli
cado 

Pensión mensual que le 

H A S T A 

corresponde 

DESDE 
Fecha de 
arranque 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

Regu
lador 

% 
Apli
cado 31-12-77 31 12-78 31-12-79 31-12-80 Año 1981 

Fecha de 
arranque 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

Pesetas 

% 
Apli
cado 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas D. M. A. 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

15898' 40 10359 11809 13226 1-1-1-79 Cádiz 17-18 
22800 40 9120 10725 12227 13694 1 - 0 4 - 7 8 Gi jón 17-18 
23600 40 9440 1 1 1 0 1 '12655 14174 1 - 0 4 - 7 8 Guipdzcoa 17-18 
23600 40. 9440 1 1 1 0 1 12655 14174 1 - 0 4 - 7 8 A l i c a n t e 17-18 
23600 40 9440 1 1 1 0 1 12655 14174 1.-04-78 Va lenc ia 17-18 
22000 40 8800 10349 1 1 7 9 8 13214 1 - 0 4 - 7 8 Sa l ea r e s 17-^18 
23600 25 6000 7950 9065 1 1 7 8 0 1-04-78 Huesca 17-18 
32248 40 12399 14447 1-03-80 Giipázeoa 17-18 
24400 40 9760 11478 13089 146'55 1 - 0 4 - 7 8 Cas t e l l ón 17-18 
30924 40 12370 13854 1-C4-80 A l i c a n t e 18 
24916 25 7950 9065 1 Í 7 8 0 1 - C 6 - 7 9 Tole do 
22000 40 8800 10349 1 1 7 9 8 1 3 2 1 4 1 - 0 4 - 7 8 - Madrid 17-18 
18000 40 7200 8467 9652 1 1 7 8 0 1 - 0 4 - 7 8 Málaga 17 
24122 40 9649 11000 12320 1-11979 Barce lona 17 
28360 40 11344 12705 1 - 0 7 -80 Murcia 17 
2 5010 40 10004 11405 12774 1 - 1 2 - 7 9 Cádiz 17 
22800 •40 9120 - 1072 5 12227 13694 1-04-78 Cas t e l l ón 17 
34550 40 13820 1-02-81 Madrid 17 
23600 40 9440 1 1 1 0 1 12655 14174 1 - 0 4 - 7 8 . Badajoz 17-18 
27388 40 109 55 12270 1-04-80 Murcia 18 
22000 . 25 6000 79 50 9065 11780 1-04-78 Barce lona 1647-18 

35638 25 11780 1 - 0 1 - 8 1 A l i c a n t e 
31286 25 1 1 7 8 0 1 - 0 1 - 8 1 Madrid . 
30198 25 1 1 7 8 0 1 - 0 4 - 8 1 Valei ic ia 
27388 25 9065 1 1 7 8 0 1 - 0 1 -80 Madrid 
20570 200. 4 1 1 4 0 469OO 52523 1 - 0 5 - 7 9 Orense 43 
19600 25 6000 7950 9065 1 1 7 8 0 1-04-78 Málaga 17. 15-18 

1960Ó 40 7840 9220 10511 1 1 7 8 0 1 -04 - 7 8 Barce lona 17-1.8 
28360 25 9065 1 1 7 8 0 1 - 1 1 -80 Barcelona 
28360 25 < 9065 1 1 7 8 0 1 -12-80 Va lenc ia 44 

2 7 6 7 4 25 7950 9065 1 1 7 8 0 1 - 1 2 - 7 9 Cádiz 16. 

32248 25 9065 1 1 7 8 0 1-02-80 Madrid 
33220 25 9065 1 1 7 8 0 1-Ü5-8O Madrid 
29^32 40 11733 1 3 1 4 1 1-04-80 Barce lona 18 
29332 40 11733 13141 1-04-80 Madrid 18 . 

. 29332 40 11733 13141 1 - C 4 - S 0 Madrid 18 

. 21200 •40 8486 9972 1.1368 12732 1 - 0 4 - 7 8 ' Murcia 18 

28360 40 11344 1 2 7 0 5 1 -04-80 Madrid 18 
29332 25 9065 1 1 7 8 0 1-04-80 Madrid 1748-45 

30304 ' 25 9065 11780 1-04-80 A l i cante " 17-18-45 
29332 25 •9065 1178C 1-CP.-80 Madrid 
29332 25 9065 1 1 7 8 0 1 - 1 1 - 80 Logroño 
29110 25 1 1 7 8 0 1 - 0 3 - 8 1 León 

; . 23360 40 11344' 1 2 7 0 5 : 1 -04-80 Va l enc ia 
2°. ^32 25 9065 11780 1 - 1 1 - 8 0 Barce lona 4 
32374 25 1 1 7 8 0 1-05-81 Ba l ea res 4-16. 

31276 2 5 9065 11780 1 - 1 1 - 8 0 Barce lona 
28360 40 1 1 3 4 4 12705 . 1 -10-80 Sor ia 16-46 

20400 40 8160 9596 -10939- 12252 1 -04 - 7 8 Murcia 17-18 
21200 40 8480 9972 1 1 3 6 8 12732 1 -04 - 7 8 Madrid 17-18 
29332 40 11733 13141 1-04-80 Madrid 18 
35638 25 1 1 7 8 0 1 - 0 2 - 8 1 2 .F ron t e ra 
31276 40 1.2510. .14011 1 - 0 4 -80 Madrid 18 ' 

DS Luisa Palomino V i l l a l b a 
Ds Marce l ina González Gut i é r r e z 
Ds Jesusa Olaso Caba l l e ro 
DS Angela R ibes Font 
DS E l i a Romero Molina 
Ds ca t a l i na Vaquer Sancho 
DS Ange les Calderón G i l 
Ds Doxore3 P r i e t o Puerta 
DS Tr in idad Ba iges O l i v e r a s 
DS Do lo res Godoy Rob les 
Ds V icenta Garc ía Otero 
DS Modesta Santos Gualda 
D§ María B o b i l l o Cué l la r 
Ds Franc isca Puga Peña 
Ds Sagrar io Ju l ián Gómez-
Ds Carmen Ruiz Jiménez 
DS Esperanza P a t i n o P é r e z 
DS Carmen Rodr íguez Muñiz 
DS Sera f ina E u l a l i a León. Moreno 
DS Jose fa Roca Sabater 
Ds Asunción Havarro Remón 
DSJuana Navarro Renón 
DS Do lo res Colomer Cátala 
Ds. M.Belarmina Espina García 
Ds Do lores Cermeño Bohigues 
DS M.Angeles Chicharro Garc ía 
Ds Josefa Rodr íguez Fernández 
Ds Encarnación Sánchez Delgado 
Ds Jose fa Sánchez Delgado 
DS P i l a r Bonet Be asa 
Ds María Ramirez Rubio 
DS Consuelo ..Canet Simó 
Ds p i l a r Canet Simó 
DS Antonia Paez Díaz 
DS Josefa Paez Díaz 
Ds Josefa Gómez Ochoa 
DS M.Cr i s t ina Macias Cruz 
DS Candelar ia Hernández 3 u s t i l l o | 
Ds Mercedes Mar t ín F e r r e r 
DS Jac in ta Ocio Late 
Ds Consolación Bal ib 'rea Fuentes 

D§ Encarnación Rodr íguez López 
Ds Genoveva Encarnación R i co Ro-| 

(cha 
DS Getfcgudis Ros R i co 
Ds Lucia Ibañez Gut i é r rez 
DS Angela Juana Arnedo' Ásens io 
DS María A l v a r e z García 
DS Salvador Bueno Arocas 
Ds Demetr ia Díaz Tor res 
Ds María Mar t ín Perp iñá 
DS Cata l ina Mar t in Perp iñá 
DS Franc isca Vacap Fernández 
DS Franc isca Orden Lozano 
DS Eutimia Consuelo Orden Lozano| 
D. -Pab lo Orden Lozano 
DS A l f onsa Hernández Luna 
Ds Josefa Bermejo García 
DS. C e c i l i a P é r e z Herrero 
Da A u r e l i a Ozores Cortés 
DS Mercedes Aranda Sanz 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

H f s . 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

H f s . 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

H f s . 
H fS . 
H f s , 
HfS. 
HfS, 
HfS. 

Viuda 
H f s . 
H fS . 

Viuda 
H f s . 
H f s . 
HfS. 
H f s . 
HfS.' 
H f s . 
H f s . 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
H f s . 

H f s . 
H f s . 
H f s . 
H f s . 
Hfñ, 
H f s . 
H f s . 
H f s . 
H f s . 
HfS. 
H f s . 
HfS. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

H f s . 
Viuda 

Cárabe. D.Luis R ios Andrades 
Caraba. D.Antonio R o s i l l o Arroyo 
Caraba.D.Lupic in io González 
Caraba .D.Bibiano Barrena Anza' 
Caraba.D.Agustín T r i v e s Roca 
Caraba.D.Antonio Rodríguez Va l l e 
Caraba.D.José Calderón González 
Caraba,D,Jesús del&Peña Novas 
Caraba.D.Juan José Pé r e z Prades 
Cabo 1a D.Danie l Menargues Espino] 
Cabo D.Cipr iano García Quóiogása 
GdS, D .Ju l i o Barahona Mart ínez 
GdS. D.Antonio Fernández V i l l a 
Gds, D.Andrés Va lverde Jiménez 
GdS. D.Pascual Pé r e z Rodenas 
GdS. D.José Mar t ínez P r e t e l 
Gds. D.Al fonso P r i e t o Barce l ó 
Gds. D.Fausto Sastre Aranda 
Gds. D.Antonio González Conejo 
Gds. D.Mariano Munuera Serrano 
Gds. D .P lác ido Navarro Ordofiez 

Oaraba 
Jarab a 

alanzaraba 
Darab a 
Daraba 
Sarabe 
darab a 
3araba 
Saraba 
G.C. 
C.C. 
G.C. 

.C . 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 

sankG 

Gas. D.Francisco Colomer García 
Gds. D.Belarmino Espina Su'árez 
Gds. D.Joaquín Cermeño Salar 
Gds. D.Andrés Chicnarro R i co t e 
GdS. D.Leonardo González Corbal 
Gds. D.Franc isco Sánchez Bustos 

Gds, D.Francisco Lorca y Crdoñez 
Gds. B.Franc isco Ramirez ]janderas| 
GdS., D.Enrique Canet Espi 

Gds. D.Francisco Paez Montano 

Gds, D.Pablo Gómez Agreda 
Gd§« D.Eduardo Macias Gómez 
Gdf, D.Andrés Marcos R i v e ro 
Gds. D.Manuel Alonso García 
Gds. D . B a s i l i o Pé r e z Alícázar 
Gds, D.Antonio Fernández G i l -Or t j 

(ga 
GdS, D.José Codina García 
GdS. D.Luis R ico Esteban 

Gd§. D.Vióente Ros Pas t o r 
Gds, D.Juan Ibáñez Esteban 
GdS. D,Antonio Arnedo Saenz 
Gds, D.Antón A l va r e z Parra 
Gds. D.Salvador Bueno Borras 
GdS, D.Juan José D íaz T o r i b i o 
Gds. D.Sant iago Mar t ín Mateos 

GdS. D.Miguel Vacas González 
GdS. D.Pablo Orden Poza 

Gds. D.Andrés Rodr íguez Mart ínez 
Gd§. D.Enriq.ue Bermejo Tor res 
Gds. D.Pedro Jiménez F e i t o 
Gds, D.José Ozores L o r e d o x 

Gds. D .Evar i s to Antón,Lámelas 

G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 

G.C. 
G.C. 
G.C. 

G.C. 

G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 

G.C. 
G.C. 

G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 

G.C. 
G.C. 

G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 
G.C. 

Incapac i 

Incapac. 



E N E F I C I . A R I O S 

Nombres y Apellidos 

Paren
tesco 
con el 

causante 

C A U S A N T E S 

Empleo, nombres y. apellidos Cuerpo 

Hijos 
menores 

Fecha 
de cese 

D. M. A. 

Regu
lador 

% 
Apli
cado 

Pensión mensual que le corresponde 

H A S T A 
Fecha de 
arranque 

D. M. A. 

Delegación 
de 

Hacienda 

Obser
vaciones 

Da Lucia 'Trinidad Queri>l Ferx 
3S Antonia Y i r o s t a Y i r o s t a 
38 Ange les González Ortega 

3§ Manuela Bermudez- I g l e s i a s 
D§ V icenta Serrano García 

Viuda 

K f s . 

Madre 
H f § . 

Gds. LO.Josa Signes I.Ionfort 
[Pol . 3 ) . f l o r en t i no Y i r o s t a ' Clemente! 

o l . 3 . I l d e f o n s o González V i l l a s e - ) 
(ñor 

p o l . 3 .Ado l f o Suárez Bermudez 
[Pol . 3 .So f e ro Serrano Ugena 

P.ÍT. 
p . i r . 

P .N . 
P .N . 

10972 
30304 
32374-

26934 
3x1276 

5355 8160 9 596 10939 
9065 

9O65 

12252 
11780 
11780 

11780 
11780 

lr .05-76] 
1-08-80 
1-04-81 

1-02-81 
1-03-80 

A l i c a n t e 
S e v i l l a 
Madrid 

La Goruña 
Cdad. ' l ea l 

4-47 
4 

di 'hacer a cada in t e r esado l a 
s i v o s de l persona l m i l i t a r y 

• tique deberá a d v e r t i r l e a l -oropi 
bre de 19 56 (30E. n2 36.3), r¿cui] 
t i c i a M i l i t a r , dentro de l p l a zo 
berá informarlo,, consignando, l a 

n o t i i i q a c i 
as imi lado 

o tisnv 
o cont| 

ae un 
f e cha dk 

ón de su señalamiento , conf or.mel 
l a s Fuerzas Armadas, Guardia 

que, s i se considera perjudicado) 
anc ioso -admin i s t i - a t i vo , p r e v i o e l 

s a contar desde e l d ía s iguiente l 
l a r e p e t i d a n o t i f i c a c i ó n y l a de 

p r e v i e n e e l A r t a 

le rep 
a l de 
prese: 

P o l i c í a 
señalam 

bs ic ión 
aquel la 
tac ión d 

13 
íada, a$ +'3 cjiía 

tmto, 
', - como 

n o t i f i c a 
el reóur 

pupae i|ti 
trái. 
ion 

!::to ?.. 
15 de 
rp one 

i tü .inej 
y por 

fundido de l 
j u m o u 
', con a 
¡usable, 

cohducto ufe 

_\o.--'-Lam 
1972 (: 

r e g l o a 
dab¿ f o 

Aut 

u t o par 
!Ü3. na 
16 i 
•mulc 

l a a-ol: 
52 ) j l a 

puesto en 
ite e s t e 
lie l o ha; 

cac ión 
Aut cr id 
l a Ley 
Consejo 
a ürac t i cado 

PV 
3erechos 

d que l a 
27 de Di 

Supremo de 
auiéii 

4e 

P a 
ra c -
fcieci-

Jus-
de-

0 B S Y A 

1.-

5 . -
6.-
7 . -
8 . -
9 . -
10. 
1 1 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
1 6 , 

17. 
1 8 . 

19. 
20. 
2 1 . 

2 2 . -
2 3 . -

24.-

25, 
26. 

fecha 

.cipnc: 

Todas l a s pensionas a percibí 
Todas l a s pensiones que f i g 
Caso de t ene r h i j o s compren 
b e n e f i c i o s señalados en l a 
l o s huérfanas menores de 1o 
plan l o s 23 años de edad, 
P e r c i b i r á por una so la v e z 
Le ha s ido ap l i cado e l Sueldlo 
Le ha s ido ap l i cado e l Sueldo 
Le ha s ido ap l i cado e l Sueldo 
Le ha s ido ap l i cado e l Sueldo 
l e ha s ido ap l i cado e l Sueldo 
• l e lia s ido ap l i cado e l Suel 
• l e ha s ido ap l i cado e l Suel 
• Le lia sid.o ap l i cado e l Suel 
• Le ha s ido ap l i cado e l Suel 
• Le ha s ido ap l i cado e l Suel) 
• E l Regulador -que f i g u r a 
• La p e r c i b i r á n en copar t i 

nuevo señalamiento . 
• Este señalamientoxestá suje 
. Pensión ac tua l i z ada que per 

señalamiento y por cuenta d| 
• A l cumplir l o s 23 arios, e l 
• R e h a b i l i t a c i ó n . 
• Por e s t a r e l causante en no| 

rresponde que importa 1 
Malsonado Chavarr i . 
S i e l huérfano ( incapac 
Se r e c t i f i c a l a pensión 
cuenta de l a n t e r i o r , qu 
A l cumplir' l o s 23 años de 
dor a l a huérfana D§ 
cha. 
Pensión temooral que per 
La p e r c i b i r á n en c o p a r t i c i p 
de edad e l 11-1-32, " pasará 
que l l e v a as ignado, s in necjs 
La' p e r c i b i r á n en c o p a r t i c i a 
l a ap t i tud l e g a l , l a pensio": 

r por 
211 en 
dos en) 
tada 

lafios de 
de 

fia Ayu 
Regul 

d|o .Regulador 
Regul 
Regulado: 
Regul 

o Re 
o R.e 

aae 
pas po 
pedid 
p y 19, 
e s Par 
1O7Í de: 

_uL& 
o ReguLado 

Ido ReguL 
so 

|i-3 l a ció: 
ion 

b a t a Cap i ta l (Madr id ) , serán abona 
[La presente r e l a c i ó n , han s ido con 

apartado 29 del Arta 12 de l a 
py, acompañando l a s correspondieni 

edad ven aumentada .sú pensión en 
e s e . 

£1 de 1 0 . 0 0 0 p t s . que determina l a ¡Ley 19 
dor de Corone l . 

de Teniente Corone l , 
dor de Comandante'. 

de Capitán, 
dor d e . T en i en t e , 
ador de A l f é r e z , 

or de Br igada , 
r de Sargento , 

actor de General de Br igada . 
[Lador de Cabo 1 2 . 
1 es e l r esu l tado de sumar 1 , 560 plts. a l 
pa r t e s i g u a l e s , l a par te de l a copart ic : 

l a Diré 
por a o l 

f74, debe: 
das de i) 
Regulador 

c ión G: 
cación 
á s o l i c 

:tl. 
•fie 1: 

tai-

de 1 i'erjorb 
Leyes 

be e s t e 
acumen' 

mensual. AtL' cunnli 

P res 
bctualne 
(Consejo 

5r, 9 
di cha 

.ip ue s tos 
¿te en v 
Jjupre 

su caso 
fedad l e s 

(, ouoaír 
go r . 

(.e Jus t i 
er.pedi 

corre s'o 

ficción G 

: ia . . l i l i 
tinte de . 
onde -jar 

•al. 

ncana ciq 
I b i r e l 

p l i c a c i ó n 
ad. Desde 
6£ hasta c 

i s ) . 

fie l o s 
1-31 

ue cura 

K74. 

uta 

p e r c i o i r á 
e l ante 
día 3 1 -

ss ión . 
uidad 

bal Decre to -Ley 8/80 de l Pago Fracbionadij) 
pn l a cuantía que se i n d i c a , p r e v i p l i q u 
ior., que queda nu l o , 
2—81 cesará de -pe r c i b i r pensión 

r3gul,-..d03(' 
pe que p 

dación y 

r e a l q 
erda l e 

e l e 
ap t i 

corre 
üá 1 = 

s p J n d e , cono c o r a p i 

5 a t , a c r e c e r á l a c 

deducción de l a s can idades abonadas 

11 di do e 
aquel 

a p a r t i J 

e l arts) 
ue l a 

13 de 
serve , 

l a Ley 4 2 / 
s in noces 

19, 
ad de 

de l a Jacha de 

t ado ) p i e r 
concedida 
qu da nul 

[lad e l 
mi en1 

Ee l a Medal la M i l i t a r I n d i v i d u a l pi 
i g u i o n t e : Desde l a fecha- de - a r r a n í 
e l a a c t i t u d l e g a l , l a huérfana nj 

jjor Orden de 17-4-74 (D .0 .111 ) y si 

uér fano.D.Franc isco José el. d ía 5í 
f a s conserve l a ap t i tud l e g a l . La ] 

s r e ib i r . 
ius pe i 

asará 
3 l e h 

- 2 - 9 3 , 
íuérf asi; 

•&, adema, 
c i b i r á - 1$ 

p e r c i b i : 
3e nuevo 

cesará a 4 
a DS 

de l a 
.868 pi 

l a per 
señalara.:} 

id er ci 
sábel l á 

3- 5n soííal 
ie:isuale s . 

kda e l a 
La perc 

mente dál 2 0 5 ; de l suelde) 
lira taños de su tutd 

actual : 
l e g a l 

arranque d¡fe e s t e 

de que l i ¡ co— 
e h i j o D,Andrés 

Lón 
mto 

per 

¡ o n e l 2 
ravjvia 

de l Rogulador 
liquidación y dáducción de l a s 4 a n " t idadds abonadas 

.sión, • píisando 
d b i r á hasta 2 1 -

porcen 
- 8 1 , a l 

a je de ' l a pensil 
haber contra ído 

4n con el] 
itrimor: 

?.% de l Ro 
i o en dicha 

¿ula 
f e -

- c i o t r á has 
[ación e 
p e r c i b i 

sidad 
i c ión e 

h nasar 

l a rni'tad de l Regulado 
pa 1 - 6 - 8 6 , en que quedará ex t ingu ida 
1. l a forma s i g u i e n t e : La v iuda e l i-Ôá de 
:- e l 25'/J de dicha mi tad . Si una de e l l a s 
[ie nuevo señalamiento 0 

l a forma s i g u i e n t e : La v iuda e l de l i a mitad I d e l Regdlado 
a l a o t ra en su t o t a l i d a d , con e l porcenta j e asignado, ' . 4in n 

? y l a 
p i e rde lá apt i tud, legal l a pensión pa 

r fana é l 40;¿ dé l a o t r 
ara a l á o t ra er| 

mitad, 
su tO"J 

y l a lijiéi'fana (1 2% de l a otr4 mitad 
de nuevo señalar. iento, 

a l cumplir l o s 23 iiSos 
l i d a d cen e l porcenta j e 

Si una oe e l l a s piorde. 



2 3 . 
29. 

3 0 . 
31. 
3 2 . 
33. 
34'. 
35. 

.36. 
37. 
3 3 . 
39. 
4 0 . 
41 . 
42. 
43. 
44. 

45. 
46 
47 

A l cumplir l o s 23 arios de . 
Se r e c t i f i c a l a pensión co: 
p a r t i r de l a fecha de arra: 
E l Regulador que f i g u r a en 
Cesaran de p e r c i b i r l o s hu< 
Pensión temporal que p e r c i ' 
Pensión temporal que per'ci ' 
Le ha s ido ap l i cado e l QO¡l 
A l cumplir l o s 23 años de ; 
Pensión temporal que percM 
Pensión temporal que perc i f ) 
Pensión temporal que p e r c i 
Pensión temporal que p e r c i 
Pensión temporal que pe rc i i 
Pensión temporal que perci ' . 
Esta pensión corresponde a 
31 Regulador que f i g u r a en 
La p e r c i b i r á í n t e g r a Da p 
que p i e rda l a apt i tud l e 
El Regulador que f i g u r a en acr. 

•slaci 
, - Si e l huér fano, i n capac i t ado , p i e 

¡ arrarr 
6/78. : 

P e r c i b i r á , desue l a f ech 
l e es de a p l i c a c i ó n l a ley-
de 20.400 p t s . 
La p e r c i b i r á n l o s que acre 511 

se l e 
dad, eR 20-7-82, wasará a perc ib í " l a pe.. 
cali.da por orden de 28-4-76 (D.O. 113) y 
que de es te señalamiento y por cuenta de 
r e l a c i ó n es e l r esu l tado de sumar 6.360 ]j>ts. all 
r fanos a l cumplir l o s 23 aííos de edad en l a s si) 
i r á hasta 1-4-88, en que quedará extingu:.da. 
i r á has ta -1 -5-37 , en que quedará ex t ingu ida , 
d e l ' Su:¡ldo Regulador de Sargento , 
dad e l d ía 7-12-90 cesará de p e r c i b i r pemsión. 
i r á hasta 1—1—85 en que quedará ex t ingu ida , 
i r á hasta 1-12-35,•en que quedará e r ' ' 
i r á ha:;ta 1 -5 -86 , en que quedará ext ingu 

f i i rá hasta 1 -6 -83 , en que quedará ext ingu 
á hasta 1 -4 -84 , en que quedará ex t ingu ida 

Dirá hasta 1-12-83", en que "ciuedará ext inguida 
l a Medal la M i l i t a r I n d i v i d u a l que t i ene .joncedi 
r e l a c i ó n es e l r esu l tado de sumar 1.760' p t s . al] 

s-;a 1 -3 -3 1 , a p a r t i r de e s ta focha en cop 
cora l a ¿e aquel que l a conserve , s:.n necej 

ín es e l r esu l tado de sumar 1 .560 p i s . a]j 
•de l a ac t i tud l e g a l , l a pensión pasará 
|ue hasta 31-12-76, l a cantidad de 4.389 
¡ata su je ta a p a r t i r de es ta ultima 

nfción cqn e l 25/» 
hace nue 
i o r , que 
Reguladdr 

guienteí 

tingiliida 
da. 
da. 

4r 3 re de l e g a l e s hasta l - 0 1 - 8 1 , r.aclia de f 

la e l cad 
Regula ddr 
t ic i ' iac3j 
idad 
Regu. 
l a s hué 

o t s . man 
a l Real 

Regdladoi-de l 
eñal 

queda nii lo 
r e a l 

f e cha s 

3ante . 
r e a l qlue 1 

ón y pax 
Inuevo as 

r e a l cue l é 
itfana 

l e 
iDecretoJ 

e 1' 
Arit 

co r res 
ilrni o en 

tes 
aal ; 

qi1e l a 
esde 
Ley ! 

a l i e cí.m liento de l a 3a 

o, p rev 

SU a le a <ton 
i e n t o . 

corres 
conserv 
1-1-78, 
/SO, de 

a l i q u i d a c i ó n y 

onde eor-lo compfd 
0 - 3 - 9 3 , ¡Ramón erj 

corresponde co: 
3U 

onde cod 
n, con q 
hasta 3 

Pa&'O P: 

a e f i e i a d i a 

o 'com-ora 
1 2 5/S 
-Q3-78, 

^acciona 

ddl 

deducción de l e a 

ndido er 
15-11-91 

o comprendido er 
rsiana 

.ildd 
rdido 

Vteg 
7.496 p 
o. E l Rdguiador 

e l artaj 
4 y -Joná 

2 l _ a r t 2 | 
Consusljo. Ba p; 

e l arte| 
or . 

s . men 

cant i áaüe s ab onada 

13 de 
;an en ; 

La Ley 42/r¡)9. 
3-10-9 5. 

10 de 
•te de 1 

13 de 

subí l e s . a 

que 1í 

La Ley 50/18, 
a c o p a r t í c i p e 

P-a La; 

p a r t i r de 
corresoonde 

9 . 

-4-78 

Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 

Fuerzas A r m a d a s 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Supremo de Justicia Militar y en cumplimiento a cuanto disponen los artículos 1.° y 13 del 
Texto Refundido del Reglamento para la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos para personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia 
Civil y Policía Armada, de 15 de julio de 1972 (D. O. núm. 149), se publica a continuación relación de 49 señalamientos de haberes pasivos, que em
pieza por el comandante de máquinas de la Armada D. Santos Román Fernández y termina con el policía armado D. Rafael Prados Ruiz. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S E m p l e o Arma ü Cuerpo 
Regulado 

Pssltas 
Feciía ds ai renque 

Año 1975 
Pesetas 

Año 1977 
Pesetas 

Año 19711 
Pesetas 

Año 1979 
Pesetas 

Año 1981 
Pesetas 

Delegación de 
Hacienda 

D. Santos Román Fernández 
D. Manuel Barricarte Gonzál 
D. Antonio Serrano Henares. 
D. Jaime Salort G i l . . . . . . . . 
D. Victoriano Roy Sánchez.. 
D. Santiago Río Vega. 
D. Jaime lorralba Alcaraz. . 
B. Luis Burgaleta Tur ias . . . 
D. Manuel Rodríguez Gonzále 

G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Pedro Gómez P e l e g r í n . . . . 
D. Francisco Vicente Retamo 
D. Antonio Roca Meléndez... 
D. José López Solar» 
D. Pedro Fernández López. . . 
D. Juan Fernández Rodriguezj 

Fernández 
sD. Narciso Fullana Estrach. 

D. Tomás Foved Usatorre . . . . 
D. Manuel Jiménez Ocaña.i.. 
D. José María Bezares Esca-| 

. lona. 
D. Manuel Rufete Viñe-glas. 
D. Cristóbal Maroto Muñoz. 
D. Gregorio San José Duque 
D. José Torres Leguey . . . . . 
D. Pedro Melia O l i v e s . . . . . 

Eo man danta Mi 
z Capitán 

Id . 
Id . 
Id . 

Capitán H2 
Teniente 
Teniente H°. 

[.Subteniente 
Id . 
Id . 

Brigada 
"Id. 
Id . 

Id . 
- I d . 
Id . 

^argento 1Msj[ 
Músico 3 a A 

f i lado a 
Sargento 

I d . 
Id . 

Cabo 12 
lab o Músico 

flsimil. Sargt 
a Huardia 

Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id.' 

z Id . 
Id . 
Id . 
Id» 
Id . 
Id . 
Id . 
Id.. 
I d . 
Id . 

áq. Armada 
Infantería 
Gua. C iv i l 

Id . 
Id . 
Id . 

A r t i l l e r í a 
Gua.Civil 

Id . 
I d . 
Id . 

Legión 
Gua.Civil 

Id , 

I d . 
Id.-
Id . " 

co Músicas 

Sargbnt 

E. Francisco Peínenla Efontilji 
D. Ovidio Ruiz Ampuero,.... 
D. Joaquín Beltrán Breva. . . 
D. Antonio Escudero Escobar 
D.Manuel Pulido Bogas 
D. Jenaro Candelarese Barbi 
D. Manuel Martín López-Suar|e 
D. Segundo Berlanga Alvaro 
D. Francisco Martínez .Karz.1 

D. José Castro M i l á n . . . . . . 
Ii. EUguel Peña Moreno.. . . . 
D. V i r g i l i o Valero Ler ín. . 
D. Ángel Rodríguez Pérez. . 
D. Pablo Blázquez Toledo.. 
D. Segundo Palomares López 
D. Domingo Martínez Pérez..] 
E. Antonio Mandarín de l a 

Fuente. J. I d . 
D. Ramén Jiménez P é r e z . . . . . . Id . 
L. Domingo Trujillo.Eodri'gu'ez Id . 
D. José Alvarez Fernández 

Pérez Id . Id . 11.375 
D. Ramón Ortola Cardona.... Id . I d . 11.375 
D. José Barranco Gav ira . . . . Id . Id . 19 ,800 
D. Cayetano Luis Cervera.. , Carabinero Carabinero 3 11.375 
D, Paulino Sancho Mart ín. . . Po l i c ía P.Armada 13.632 
D. Rafael Prados.Ruiz. Id . • I d . 13.632 
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Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 
O 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Supremo de Justicia Militar y en cumplimiento a cuanto disponen los artículos 1.° y 13 del 
Texto Refundido del Reglamento para la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos para personal militar y asimilado de Jas Fuerzas Armadas, Guardia 
Civil y Póiicía Armada, de 15 de julio de 1972 (D. O. núm. 149), se publica a continuación relación dé 93 señalamientos de haberes pasivos, que em
pieza por el coronel honorario de Infantería D. José Trapero Gómez y termina con ei policía nacional D, José Tello Ruiz; 

Madrid, 26 de noviembre de 1981,—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 

http://isua3.es


N O M B R E Y A P E L L I D O S E m p l e e Arma o Cuerpo 
R e g u l a d o r . 

Pese tas 7o Fecha de arranque 

66.000 90 1 - 1 2 -78 
76 .620 90 1 -05-79, 
76.620 90 1 -04-79 " 
85.606 90 1 - 0 1 -80 
76.620 90 1 -03-79 
91.010'- 90 1 - 09 - 8 1 
83.394 90 1 - 1 1 - 8 1 
73.850 80 1 -03-80 
64.604 90 1-08-79 
72.392 80 1 - 1 2 - 80 
72.878 80 1 -08-80 
81.144 80 1 -06 -81 
68.558 90; 1 -05-81 

64.146 80 1-Ó2-79 
66.514 80 1 -04-80 
63.112 90 1 -09-80 
71 . 2 7 8 80 1 - 1 1 - 8 1 ' 
60 , 9 4 2 '50 1 -05 -81 
•59.500 90 1 - 0 1 -78 
58.300 80 1 - 0 1 -78 
60.852 90 1 - 1 2 - 8 1 
60.852 90 1 - 1 2 - 8 1 
54.324 80 1 -08-81 
59.502 90 1 - 1 2 - 81 
47.534 200 1 -05-81 
4 9 . 7 1 0 80 1 - 1 1 - 8 1 
51.342' 80 1 - 1 2 - 8 1 
47.816 80 1 -08-81 
46.184 80 1 -09-81 
47.816 80 1 -08-81 
46.728 80 1 -08 -81 
27.654 80 1 - 04 - 7 9 
35.586 30 1 -07 -81 
13.798 60 1 -09-76 
34.900 80 1 -08-78 
33.220 90 1 - 1 2 - 80 
32.248 90 1 - 0 9 -80 
34.550 90 1 -03-31 
36.726 80 1 - 1 0 - 81 
36.726 80 1 - 1 0 - 8 1 
36.726 80 1 - 1 0 - 81 
36.726 80 1 - 1 0 - 81 
36.726 80 1 - 1 0 - 81 
36,726 80 1 - 1 0 - 81 
36.726 80 1 - 1 0 - 81 
36.726 80 1 - 1 0 - 8 1 

36.726 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 8 1 
35,638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 - 1 0 - 8 1 
35.638 80 1 - 1 0 - 81 
35.638 80 1 -08-81 
35.638 80 1 - 1 0 - 8 1 

A ñ o 1975 
P e s e t a s 

, A ñ o 1976 
P e s e t a s 

A ñ o 1977 
Pese tas 

A ñ o 1976 
P e s e t a s 

A ñ o 1980 
P e s e t a s 

A ñ o 1981 
Pese tas 

, ñ o 1982 
Pesetas H a c i e n d a 

Bal ipn 
l i i l l b r 

D« José Trapero Gómez, 
p . Eugenio Alcántara Correal 
D, José Abalo P é r e z . . . . , 
'Jj. Manuel López P l a z a . . . 
L ) . Ángel Alvar iño Gómez. 
D . Alejandro. Roldan Raynaudj 
D . Mariano Gómez Pérez 
D . Juan González Sánchez. . . 
D . ' Juan Bouza Antich 
D. Fernando Valero Jiménez. 
3. Alejandro Mar to re l l 
D . Francisco Gut iérrez 
D . Amable García Sánchez . . . 
í ¡ . Oésar Manuel Fernández 

F l o r e s . 
D, Amfeonio Ort iz T a r r a g a . . . 
D . Juan Ríos, Arjona 
I). Emilio García Car retero . 
D. Máximo José Valero Pascu 
D. Vicente Aguado M a r t i n . . . 
D. Juan Ort iz Font. 
D. Santos Romero Bacarizo. ' 
D. Va lent ín Freohoso Santoyfo 
D. José Miranda De lgado . . 
D. Jacinto Gómez U r t i a g a . 
D. Marcos Pérez H u e t e . . . . 
D. N e f t a l í Martín Carretero. 
D. Mauricio Fernández Barón] 
D. Benigno Fernández Be l lo . : 
D . Manuel Moreno Izquierdo 
D, Joaquín Ruiz Mart ínez . . 
D. Francisco Fernández 0 
D. Anselmo Carretón Rubio.. ] 
D . Pascual Barras Enebra l . . ! 
D . José Permuy Calvo 
D . Francisco Aznar García . . ! 
D. Manuel Sánchez Cerv ino . . 
D . Francisco Martín Casqueq 
D . Pablo C a s t i l l o B a r b a . . . 
D. Francisco Poblador Dieg 
D. Enrique Díaz Sombrerero 
D. Joaquín Romero Fernández} 
D. Francisco Pr i s to Yelmo 
D. Jacinto P a l l a r e s P lana . 
D. Joaquín Guerra Rodríguez} 
D. Eugenio González López. 
D. Marc ia l Barbazán Mayora! 
D . Buenaventura Apar ic io O 

t i l l o 
D. Miguel Ureña Sánchez., 
D. Ángel González Mart ín. 
D . Emilio Rivas González¿ 
D . I l de fonso Rodríguez Fue4 
D. José Sánchez Cabalgante 
D . Andrés Fernándea Sanche 
D. Lorenzo García Jiménez. 
D. Teó f i l o Herrera Garc ía . 
D. José . Bohave Gut ié r rez . 
D. Idsardo A l i a s Saez-Oorté 

Coronel H2 
I d . 

irte» Coronel 
I d . 
I d . 

Comandante 
I d , 

Ca'oitán 
" i d . 

I d . 
ATS 1S0a] 

I d . I d 
Teniente 

In f an te r í a 
I d . 

A r t i l l e r í a 
Intendencia 
InfS M a r i n a 
Armada 

P.Nacional 
A r t i l l e r í a 
Ingenieros 
Of ic inas M| 

ipifcán) S.M.-
" I d . 

A r t i l l e r í a 

12 

) campo 

¡Teniente Auxl 
Taniente 

I d . 
I d . 

,1 Teniente 
¡alférez Bspt 
k l f é r e z Espt< 
(Subteniente 

Cel .P.Pesc; 
Subteniente 
Conserje 12 
Bf igada 

I d . : 

I d . 
Sargento 

I d . 
I d . 
I d . 

Sargento 
I d . 

¡Ex-Operario 
Sargento Fog 

Guardia 
I d . 
I d . 

z Id . ' 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id.-

I d . 
I d . 
Id.-
I d . 

tes I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id.; 
ID. 

Ob|np.Avi£ 

. C . I . A . C . 
Aviación 
Gua .C iv i l 
P .Nacional 

ación 
Picador K4 
C.A.S.É. 

' e te r ina r i a 
. Armada 
P.Nacional 
Armada 
Gua .C iv i l 
P .Naciona l 

• I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

I n f an te r í a 
Ingenieros 
C.A.S .T .A. 
Armada 
Gua .C iv i l 

I d . 
I d . 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
I d . 
I d . 
Id. ' 
I d . 
I d . 
I d . 

' I d . 
i d ; 

5 9 . 4 0 0 

53.550 
46.640 

69.201 
68.958 
68.958 

68.958 

5 8 . 1 4 4 . 

51.317 

63.510 
55.315 

8 . 2 7 9 l o . 1 0 1 1 4 . 4 4 4 
2 7 . 9 2 0 

22,123 

16.379 
31.661 

7 9 . 5 8 1 
7 9 .302 
7 9 . 3 0 2 
7 7 . 0 4 5 
7 9 . 3 0 2 

59.080 
67.447 
57.914 
58.302 

60.041 
53.211: 
56.801 

74.307 
64.719 

25.663 

19.0C0 
36.727 
29.89-8 
29.033 

89.131 
88.818 
88.818 
86.290 
88.818 
81.909 
75.055 
66.170 
75.541 
64.864 
65.298 
64.915 
61.702 

67.246 
59.596 
63.617 
57.022 
30.471 
83.224 
72.485 
54.767 
54.767 
43.459 
53.552 
95.068 
39.768 
41 . 0 7 4 
38.253 
36.947 
38.253 
37.382 
28.743 
17.960 
21.280 
41.134 
33 . 4 8 6 
32..506 
31.095 

23.381 
29.381 
29.381 
29.381 
29.381 
29.381 
29 . 3 8 1 

29.381 
28.510 
28,510 
28.510 

:28.510 
28 .510 
28.510 
28 .510 
28.510 
2 8 ; 5 1 0 
28.510 

Madrid 
Granada 
E l Fe r ro l 
Barcelona 
La Coruña 
Cartagena 
1.1a dr i d 
Me l i l l a 
Ba leares 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Cáceres 

(2 .34 .40 ) 
(2 .34 .41 ) 
(34.41> 
(34.42) 
(34.41) 
(14) 
(13) • 
34.43) 

(34.44) 
(34,43) 
34.43) 

(14) 
(34) 

Oviedo 
Albacete 
S e v i l l a 
V a l l a do ^ i d 
A l i cante 
León 
Ba leares 
Caste l lón 
Valencia 
Granada 
Madrid 
Va lencia 
.Madrid 

' Oviedo 
Madrid 
Cádiz 
Murcia 
Barcelona 
Madrid 
Madrid-
La Coruña 
Cartagena 
León 
Salamanca 
Madrid 
Cáceres 

Jerez-Fronte|ta 
Córdoba 
Málaga 
Caste l lón 
Cas te l l ón 
Madrid 
Madrid 

(34) 
(34.45) 
(34.45) 
(15) 
( 5 ) 
(5 .34 .46 ) 
(5 .34 ) 
(15) 
(15) 
(15) 
15.8 ) 

(16.34.47) 
(15) 
(15) 
(15) • 
(15) 
(15) 
(15) 

(10 ) ' • 
(34.48) 
(34.49) 
(34.49) 
(18.34) 
18) 
(18) 

(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(19) 

Cádiz 
Granada 
Av i l a 
Cáceres 
Córdoba 
Caste l lón 
Almería 
Madrid 
Caste l lón 
Murcia 
Almería 

( 1 8 ) 
( 1 8 ) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) 

Í31 
(18) 
( 1 8 ) 



N O M B R E Y A P E L L I D O S E m D l e o Arma o Cuerpo 
Regulador 

Pesólas Fecha de arranque 
Año 1975 

Pesetas 
Año 1976 

Pesetas 
Año 1977 

Pesetas 
Año 1978 

Pesetas 
Año 1981 

Pesetas 

Delegación de 
Hacienda 

¡ D. José Zafra Becerra Guara! 
D. José Zafra Mata - I d . 
D. Vicente Segura González. I d . 
D. Francisco So l i s Corchero I d . 
D. Antonio Holgado Ve^ga.... I d . 
D . Antonio Ras t ro l l o Martín I d . 
D.José Pérez Infantes I d . 
D . Segistauro Olmo Parada . . " Id . 
D. Antonio Borrajo Martínez Id 
D . Pedro González M a c í a s . . . I d . 
D. Antonio Guerrero Garc ía . Id 
D. Claudio Alarcón Moreno.. I d . 
D. Lorenzo Martínez López . . I d . 
D. Joaquín Rodríguez Suárez. I d . 
D. Valent ín Sánchez Guzmán, I d . 
D. Juan García G u t i é r r e z . . . I d . 
D. Lucas Quesaaa Lara . I d . 
D. Pablo G i l T J r b i n a . . . . . . . . . I d . 
D. Diego Pérez Vivas I d . 
D. José González Oré fez . . . . . I d . 
D. Josa Antonio Vázquez G a r p i a T d . 
D. E leute r ío Av i l a I - I ieto. . . I d . 
£. Bartolomé Barbosa P o l o . . I d . 
D. Alonso Guisado G o r d i l l o . I d . 
D. Antonio Morales To r r e s . . I d . 
D. Francisco V ida l Rosique. I d 
B. Teó f i lo Vi llame diana Hemoso I d . 
D. Antonio Fernández Rodríguez. I d . 
E. Aure l io Herranz K e r a s . . . P o l i c í a 
D. Pedro Pino Ortega I d . 
D. Jo3é Conde I g l e s i a s I d . 
D . Senén Grande M a r t í n e z . » . . I d . 
D. Helio doro Moya Gonzalo . . I d . 
D. Antonio Pérez So ler I d . 
D, José Garande López» - I d . 
D. José Se l lo Ru iz . . . . ' ' I d . 

A l hacer a cada interesado l a no t i f i 
vos, l a Autoridad que l a pract ique , deb 
min is t rat ivo con ar reg lo a lo dispuesto 
l a r , a n t e este Consejo Supremo de Justic4 
que l a haya pract icado , l a [cual deberá 
OBSERVACIONES! 

Gua. C i v i l 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
l a . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

P.Haciónal 
I d . 
A d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

ación de s 
rá a l prop 
en l a Ley 
a M i l i t a r , 
nformc.rlo 

34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
34.550 
33.462 
33.462 
32,374 
32.374 
32.374 
32.374 
31 .286 
31.286 
30.198 
30.198 
30.198 
30.198 
30.198 
29.110 
29.110 
29 .110 
26..934 
28.022 
30.198 ' 
35.638 
34.550 
34.550 
34.550 
33.462 
32.374 
25.934 
24.758 

señalami 
:to tiem'oo 
£e 27 de D 

dentro 

80 

-81 

10-81 

10-81 

- 1 0 
- 1 0 -
'-1 
- 1 0 -
-1 
1-10-81 
1-10-81 
1-10-81 
-10-81 
-10-81 
-08 -81 
1-07-81 
1-10-81 
-10 -81 
-10 -81 
-10 -81 
-10 -81 
-09 -81 
1-08-81 
-09 -81 
-06 -81 
-10-81 
-10-81 
-09 -81 
-07-81 
-08-81 
-07 -81 
-04-81 
-08-81 
-11-81 
-08 -81 
-10 -81 
-08 -81 
-08 -81 
-10 -81 
-09-81 

de haber! 

tlcie 
Pl 

bcnsignandb la 

30 
into de haben pasivo 

a d v e r t i r l e que s i se 
Imfere de 1956 (B.O.! 

de un mes a co| 
fecha de l a r e f e 

den. pUaz 

| a r t e i 3 ¿leí vigente 
nal de ra 

jdel -3sta 
b t a r des 

da no ) t i í i 

perjudica, 
o núm." 
e e l di 

cación j) 

exto 
do con da 

previ 
siguiente 
l a de pi 

a l a 
líe fundido 

cho seña 
o e l de 

a l de 
esentacid 

¿larie 

tfe 
miento, 

o s i c i é4 
u e l l a no 
n del 

27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
27.640 
26 . 7 7 0 
26 . 7 7 0 
25.899 
25.89S 
25.899 
25.899 
25.029 
25 .029 
2 4'. 158 
24.158 
24,158 
24.158 
24.158 
23 . 2 8 8 
23 . 2 8 8 
23 . 2 8 8 
2 1 .547 
17.960 
17.960 
28.510 
27.640 
27.640 
27.640 
26 . 7 7 0 
25.899 
21 .547 
17.950 

nto , pa jj-a 
|pue de 

que como! 
i f i c a c i ó í 

durso. 

l a apl^ 
rponer 
trámite 
y por cd 

Málaga 
Córdoba j 
Navarra 
Cáceres 
Jerez-Fronte 
Cáceres 
Cádiz 
La Coruña 
Orense 
Orense ¡ 
Valencia 
Pa lenc ia 
león 
S e v i l l a 
Badajoz 
Lo groño 
Granada 
Cáceres ¡ 
Cáceres 
Ba leares 
Barcelona 
Córdoba i 
Cádiz i 
Gerona i 
S e v i l l a ! 
Murcia J 
Pa lenc ia ; 
Barcelona ! 
S e v i l l a \ 
Ceuta 
Orense • 
3arcelona ' 
Zaragoza 
Granada 
Madrid ; 
S e v i l l a ¡ 
cación de 
ecurso cor 
inexcusable 
nducto de la! 

(18) 
(18) , 
(18) 

, (18) 
ha (18) 

(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) . 

(19) 
(19) 
(19) 
(20) 
(20) 

(20) 
(20) 

(20) 

(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(18) 
(20) 

Detre 
ntetic: 

echos Pas i 
o so - ad -

|debe formu-
Autoridad 

( 8 ) -

Í3SI: 
( 1 4 ) -
( 1 5 ) -
( 1 6 ) -
( 1 3 ) -
( 1 9 ) -
( 2 0 ) -
( 3 4 ) -

Le ha sido apl icado ejl 
Le ha sido apl icado ejl 
Le lia sido apl icado ejl 
Le ha sido apl icado ejl 
Con derecho a porcío: 
Con derecho a perc ib : 
Con derecho a percibii: 
Con derecho a percibi): 
Con derecho 
Con derecho a perc i 
Con'derecho a perc ib 
P rev ia l i qu idac i ón y 
to de r e c t i f i c a c i ó n . 
Con derecho a percibi lr 
f i n de Diciembre de 3S 
de 1981, p e r c i b i r á 2 

p e r o l d i r 
b i r 

i r 

sueldo re 
sueldo re 
sueldo r 
sueldo re 
mensualmen' 
mensualmen 

ir mensualmen 
|r mensualmen' 

mensualmen 
mensualmen 
mensualmen 

deducción de 

gala 
g i l ; 
gtilado 

dor de 
.ador de 
.ador de 3: 

de' S 
l a canti 

e l a canti 
é l a canti 
a l a canti 
e l a cantil 
e l a canti 
e l a canti] 
l a s canti 

eniente Co 
{miente. 

i gada , 
rgento . 
.ad de 1 
lad de 655 
lad de 543! 
lad de 493| 
dad de 543 
^ad de 493 
dad de 328 

perc i 

roneo.. 

3^0, 

dhdee 

- a 

bidi 

mensualmen 
7 8 ; durante 

7 3 8 , - pesetí 

3 l a c a u t i v a d de 1.9p2 
e l año 197P, ;:ercibi|rá % 

3 mansuale 

pesetas, 
setos, p< 

esetas , ; 
e setas , jj 
^ s e t a s , 
esetas , 
esetas , 

por su 

¡pesetas, 
. 2 1 0 , - p 

por l a ; 
l a pen 

|or l a pen| 
l a pe. 
l a pe 
l a _ 
l a pe: 

anter ior 

j o r 
j o r 
jor. 
xor 

nsión dd 
ón de l q 

sión de 
i o n de 
ion" de 
i o n de 

s ión de 
señalami 

risi 
3a 
ent 

l a P lac 
Cruz de 
Cruz a 
Cruz a 
C-ratifi 
Grat i f i 
Gra t i f i 

que 

Rdal 

3tan 

de l a 
l a Real 
l a Cons 
l a Constdnci 
cación 
cación 
cación de] 
que dará dnl, 

y Milil 
M i l i t a r 
cia en -
i a en < 

Permanen1 

Pcrmane 
Permane 

.0, a 3 

ar Orden 
Orden de 
1 Servio: 
1 Servica 
c ia en e4 
c ia en 
cia en 
r t i r di 

de.San a 
San Hermane 
o. 
o. 

Servicic 
Servicic 
Servicie 
fecha Ja 

rmenegiüj-do. 
11 do. 

de percerxi íón de e s t e penalamien 

por l a pe) 
¡setas me 

Insión de 
s u a l e s ; 

l a Mejor? 
turante e 

de l a 
año 198 

P ía ca de 14 
p, percib: 

Real y 

rá 2,445 
I{i l i t a r 0: 

- peseta 
Sdn den de 

fe mensual! 

sgilito hermene 
s y desde 13 

hasta -

de Enero 
( 4 0 ) -



ta 

:oibtL 

?clbiir 

(41) - Con derecho a pero l 
f i n da Diciembre de 

(42) - Con derecho a perciba 
, f i n de Diciembre de 

( 4 3 ) - Con derecho a por 
•• bre de 1 9 8 0 y desde 

( 4 4 ) - Con derecho a per 
bre de 1 9 7 9 ? durante) 

( 4 5 ) - Con derecho a per 
lfl de Enero de I 9 8 I 

(46) - Con derecho a perc i 
bre de 1 9 7 8 ; durante) 
cibirá 1 . 3 1 0 , - pes 

( 4 7 ) - Con derecho a pe rc i 
( 4 8 ) - Con derecho a- per cu

te, el año 1 9 7 9 , per 
mensuales. 

( 4 9 ) - Con. derecho a per 
y desde 12 de Enero 

? c i H i 

mensualmeijit 
p-979; durant 

r mensualmeit 
fL980 y desde 

mensualmei 
D-2 de Enero 

mensualmeit 
1 año 1980 

cibfir mensualmeite 
5 Í 3 
.emte 

p e r c i b i r á 
r mensualmi 
e l año 1 9 7 9 

mensuales 
por. una s 
mensualmeit 

clibirá 440 , -

LbB. 

etías 
tfcL 

l a - cantf 
e l año 
e l a cantf. 

18 de Ener> 
l a 

£e 1981, pe 
l a cant 

perc ib i rá l 
l a cantf. 
pese 

l a 
perc ib i rá ! 

íe 

i r mensualmette l a cantidad, de 4 8 6 , -
de 1981, perí 

dad de 2.210,| 
c i b i r á 

445 
, per 

dad de 2. 
de 1981, 

da 1 . 

f c i b i r á 1 . 
dad de 1 . 
1 . 1 7 0 , -
dad de 
mensualel 

de 
1 .060, -

canttdad 

3ta3 
cantidad 

- pesetas^ 
2 .445 , -
|- pesetas 

2. 
pesetas , 

- pesetas 
i- pesetaE 

pleseijas mensusle 
48J5,- mesetas, 

p e r c i b i r á 
170, 
310,| 
D60 

l a vez l a indemnización de 1.217 
l a cantidad áe 3 9 8 , - pesetas^ 

setas mensuales? durante e l año 

i b i r á 5 4 3 , 1 - pesetas mensuales 

95P,-

l a Real 3 
pe rc i b i ] 

l a Real 3 

M i l i t a r 
í -2.738,• 
M i l i t a r 

por l a pensión c.e l a Me je ra de l a P laca de 
pjesetas mensuales 3 desde is de Enere ~de 198lJ 

, por l a pensión c.e la/Mejqra de l a P laca de 
| 7 3 8 , - pesetea menEuales 

por l a j ens ión de l a Plac4 de l a Rejal y M i l i t a r 0rde4 de San ^ermenegi^ 
mensuales. , 

p o r - l a pensión c.e l a P laca de l a Keal -y 
y desde 18 de Enero de/í,981,. p e r c i b i r á 1. 

po'r l a pensión de l a Cruz i. l a Constancia en 

pese tas , 

pesetas , 

por l a pensión de 
desellas mensuales; durante e l 

552 , - p e 
por l a 

1 9 8 0 , p e r c i b i r á 

por l a pansión de 

año 

etas , con 
pjensión da 

• 48: 

l a P laca 
1980, 

a r reg lo 
l a Cruz 

5 , - pese 

R e a l 
ge 

de l a 
r o i b i r á 

a l o di 
a l a Cones 

M i l i t a r 0rd4n de San 
taB '..mensí 

<blo hasta 
310,- pe& 
e l Serví 

y M i l i 
1 . 1 7 0 , -

esto en 
tancia aA 

s mensuales.y des? 

l a G ra t i f i c ac i ón Ae Permanencia en el Servio 

a r Orden 
setas mensuales Se 

e l art2 
e l Serv: 

de 12 de 

$2 14 .1 de 
cic h a s t i 
Enero de 

Orden de 
pesetas 

Orden de 

Hermeneg} 
a l e s , 
f i n de D: 

de San H^rmene 
desde 1 

g i l «o 

l ey 19/' 
f i n de 

1981, pe 

o hasta* 

San Hermene; 
mensuales. 
San Hermenegildo 

do hasta f in 

Ido hasta 

ciembre de 

g i ldo hasta 

hasta 

de Dic iem-

de Diciem 

y desde 

f l k 

1R80 

hasta f i n 
de Enero del 

ti 
4 . 
iciembre de 
c i b i r á 5 4 3 . - ] 

fin de .Diciembre de 1980 

|de Dic iem-
1981, p e r -

p .978; duran 
pesetas -~~ 

Madrid, 26 de noviembre de 1981.—El Genera! Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 

Anulación de señalamiento de haberes pasivos por pase a la Reserva activa 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo. Supremo de Justicia Militar, para aplicación de derechos pasivos del personal militar y asi
milado de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, se publica a continuación relación núm. 3/81, que anula los señalamientos de haber pasivo de! personal 
que pasa a la Reserva activa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20/81y Real Decreto núm. 1.611/81, que empieza con el coronel de Infantería 
don Valeriano Hernández Martín y termina con el brigada de La Legión D. Rafael Fernández Vázquez. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 
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NOMBRES Y APELLIDOS Empleo Arma o Cuerpo 

Orden y IXTJÍ 
que 

publicó* su 
seríalamt9 
habe r ' pa.s£ 

D . Ó . que 
p u b l i c ó su 
pase a l a 
Res» A c t i v 

O b s e r v a c i o n e s 

D. Valeriano Hernández Martín. 
D. Francisco Bel de la Prada. 
D, José Torrado Sánchez. 
D. Benigno Ramón Cortina Lorente. 
D. Pablo Marín Arenzana.' 1 

D, Luis Falacios Serrador. 
D. Franciaco Rodríguez Oliva. 
D. Antonio Cardona Costa. 
D, Vicente Matallana Sainz. 
D. Andrés Serrano Sel las* 
D. Antonio G-uerrero Romo. 
D. Francisco Manas Avisbal, 
D, Ramón Marín Bustos. 
D. Spifanio Martínez Martínez. 
D, Rafael Ares Miguel. 
D, Antonio Gallardo Zaihbrana. 
D. Josa Marzo López, 
D, Tomás Fernández Rubio. 
D. Josa Jimánez Sánchez. 
D. Josa Marín López. 
D. Migue1 López de la Torre. 
D. Antonio*Lagoa Dragón. 
D. Teó f i l o Lafuente Sabrido. 
U. Rafael Galán Rodríguez. 
TJ. Miguel Mendoza Paredes. 
D. Luis Martínez García. 
D. Rafael Fernández Vázquez. 

Coronel 
id . 

, • i d . 
' id 

id 
Tte. Coronel 

Capitán 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente 
id 
id 
id 
id 

Subteniente 
id 
id , 

Subtte. Mdsico 
Subteniente 

Brigada 
id 
id 

Infantería 
A r t i l l e r í a 

id 
Aviación 

id 
A r t i l l e r í a 

Of ic .Mi l i tares 
id 

Gda. C i v i l 
id 
id 
id 
id 
id 

Legión , 
Guardia C i v i l 

id 
id 
id 
id 
id 26 
id 
id 
id 

Legión 
id 
id 

25-06 
0 3 - 0 7 
11 -03 
13-09 
25-06 
04 - 0 3 : 

04 - 0 3 
12-05 
04-02 
13-07 
0 3 -07 
04-02 
25-06 
0 3 -07 
18-09 
12-05 
04 - 0 3 
11-02 
25-06 
25-06 
•12-80( 
26-05 
1 8 - 0 3 
20-05 
30-04 
12-05 
26-05 

188/81 
171/81 
196/81 
107/81 
.107/81 
207/81 
200/81 
189/81 
215/81 
215/81 
215/81 
215/81 
215/81 
215/81 
190/81 
2í5/81 
215/8] 
215/81 
215/81 
216/61 

.215/81 

.216/81 

.216/81 
,216/81 
,207/81 
,207/81 
,207/81 

Madrid,. 1 de diciembre de 1981—El General Secretario, Carlos Rodríguez del Pino. 


